
LAS ’’ INSTITUCIONES” PUBLICAS DE GUIPUZCOA,
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Por L U IS  M IG U E L  D IE Z  D E  SA LA Z A R  
Prof. titular de Historia del Derecho

E s  esta  la presentación de una obra, hasta hoy inédita, de un 
guipuzcoano de origen, don B ernabé A ntonio de E gañ a, aunque m a
drileño por su  « iu s  so li» . Su  autor, que fuera en vida Secretario de 
Juntas y D iputaciones de G uipúzcoa, presentó el prim er volum en, de 
los dos que com ponen sus «In stitu c io n es P ú b licas», a  la D iputación 
de 1783 , donde fue alabada su  labor y anim ado a continuarla en un 
segundo volum en. P or d iversas razones h istóricas, tan  repetidas en 
nuestros lares, aquel trab ajo  quedó inédito hasta  hoy. E stam o s reali
zando gestiones para que tan im portante obra sea publicada precisa
m ente por la In stitución  en que nació y  a quien fue destinada. H asta  
tanto den su fru to , don Bernabé A nton io de E gañ a  no m erece estar 
m ás tiem po en el o lv ido : ya n o lo  está  porque tiene otras obras, pero 
es ésta la, sin  duda, m ás im portante y de m ayor enjundia investiga
dora que desconocía el in vestigador y no estaba al alcance de todos. 
E n  espera de que se haga justicia histórica con él, en cuyo m om ento 
esperam os que estas líneas sirvan entonces para su presentación, no 
hemos querido esperar m ás. E n  todo caso, y com o rubricó A m iel, la 
justicia histórica es frecuentem ente tard ía ; tan to, que llega a ser 
in justa.

E n  el original preparado para la fu tura edición, se ha respetado 
en su transcripción (deb ida, sobre todo , a M aría R osa A yerbe Iríbar), 
la grafía original, pero  adecuando su  ortografía  a las reglas actuales. 
En  este sentido se acortan  las larguísim as frases de E gañ a, se alternan 
las letras que en el original cam bian constantem ente para ajustarlas 
a nuestra ortografía ( b /v ,  i / j ,  m /n , consonantes dobles, y/11, e /y , 
etc., etc.). H ubiera sido del agrado de E gañ a, com o expresam ente m a
nifiesta en su ob ra m anuscrita, que constara en la edición un  m apa 
de las v illas y jurisdicciones de Segura, V illafranca y  T olosa, sobre 
todo para ayuda y  com prensión de ciertos apartados en donde se



referencian aquéllas de continuo; pero la actual C artografía y A tlas 
de G eo-H istoria las hacen, creem os, innecesarias.

Presentación

E l  siglo X V I I I  fue pródigo en la  form ación y desarrollo  de hom 
bres ilu stres p ara la h istoria de G uipúzcoa. Pero no todos son aún 
conocidos o, al m enos, conocidos suficientem ente. Bernabé A ntonio 
de Egaña es uno de estos casos de personajes cuya relevancia, labor 
y autoridad no han sido aún reconocidas, precisam ente porque su 
b iografía y  producción com o historiador y jurista  siguen parcialm ente 
inéditas.

E gañ a, sin  em bargo, no es un total desconocido entre nuestros 
investigadores. H ijo  del autor del afam ado «G uipuzcoano in stru ido», 
a  E gañ a se le relaciona, sobre todo, con su obra «C ontinuación  de 
la  m e m o r ia ...»  (1 7 8 8 ), que com o verem os no será su único trabajo  
científico. E s  m ás, inclusive han sido conocidas y utilizadas las « In s 
tituciones» que ahora presentam os por un reducido núm ero de auto- 
le s  com o E . Fernández de Pinedo, P . Fernández A lbaladejo , R . G óm ez 
R ivero. Supim os de su existencia en 1977, y desde el prim er m o
m ento abordam os  ̂ la  tarea de presentar o preparar los m anuscritos 
originales para su posib le  publicación.

L a s  «In stitu c io n es» de E gañ a son fundam entalm ente un texto 
histórico-jurídico, cuyo fin  prim ordial es recoger y explicar lo s gran
des rasgos que contribuyen a  m ostrar el origen, precedentes y desarro
llo  de la  organización institucional de G uipúzcoa tal y com o la cono
ció su  autor.

R especto a la  extracción de la obra cabe decir que la idea de su 
elaboración partió  del propio E gañ a, aunque luego la presentó al 
exam en de las Ju n ta s  y D iputación. E l arranque de esta idea cabe 
situarlo paralelo  a  la propia elaboración del «G uipuzcoano in stru ido», 
obra de su padre y en la  que él m ism o colaboró; en este excelente 
trab ajo  de condensación de datos y obra de consulta, quedaban sin 
elaborar ni explicar el desarrollo e h istoria de un sinfín de in stitu 
ciones y conceptos. E n  este contexto creem os que fraguó E gañ a la 
concepción de esta  obra. L o  así afirm ado es válido, sobre todo, en 
cuanto al libro  prim ero se  refiere, porque cuestión aparte es el libro

 ̂ La transcripción del original es obra compartida con María Rosa Ayerbe 
Iribar, mi mujer, que ha dedicado en ello cientos de horas en un ilusionado 
deseo de dar buen fin a esta importante obra de Egaña (con quien, como di
remos en su momento, le unen lejanos vínculos familiares).



segundo. E n  este  últim o, conseguido el parabién  y  felicitación del 
prim ero por D iputación  y Ju n tas G enerales, E gañ a pretendió perfilar 
y com pletar varios aspectos que no se tocaron en la prim era parte ; 
pero ya se adivina una im portante caída en el espíritu  y ánim o, se 
observa un evidente desaliento por term inarla y una carencia d e  la 
rica vitalidad  que exulta el libro prim ero. Intentarem os m ás tarde 
acercarnos al por qué de todo ello.

L as «In stitu c io n es»  refieren a la provincia de G uipúzcoa y su 
estructura organizativa e institucional interna, dejando muy de lado 
los aspectos h istóricos, sociales, económ icos, etc., que toca muy por 
encima.

E n  cuanto a la cronología o datación de la obra, el problem a es 
arduo y com plicado, porque en realidad es trabajo de toda una vida 
L a  datación del prim er tom o es m ás clara: hablando sobre el A lcalde 
de Sacas dice que la últim a Ju n ta  G eneral celebrada fue la del año 
(que llam a com o «é s te » , es decir, en el que escribía) de 1782 , que 
se celebró en julio (fo l. 3 08 ) y a la m ism a vuelve a referirse al hablar 
de los A lcaldes ordinarios (fo l. 478). Y  com o fecha m ás reciente cita 
a una D iputación  extraordinaria reunida en octubre-noviem bre de 1782 
(fo l. 5 6 4 ). D e  tal form a que el 4-V I-1783 hizo entrega del original 
del prim er libro a la D iputación.

A ceptado y elogiado por D iputación y Ju n ta s la obra, es de 
suponer que E gañ a se lanzaría a la culm inación del segundo libro. 
A lgo  tuvo que retrasar este  deseo suyo o desanim arlo, para que la 
m uerte le sorprenda 21 años después sin haber dado fin  a este  tra
bajo . E n  todo caso lo  que ha llegado a nosotros es fru to  de los datos 
recogidos a la  vez que los em pleados en el libro prim ero, puesto  que 
la cronología en que se m ueven am bos es prácticam ente idéntica. E n . 
efecto, lo s datos ofrecidos en el L ibro  segundo rara vez sobrepasan 
el año 1782 . Y  dos frases de E gañ a nos inclinan a suponer que la 
parte que dejó  term inada fue escrita entre 1783 y 1784 . P or un lado 
el folio 86  v to . registra: «ú ltim am ente con fecha de 8 de m arzo del 
año próxim o pasado de 1 7 8 3 . . . »  y, al hablar de la  Com pañía G u i
puzcoana de C aracas (fo l. 149 r.°) aporta un hecho ocurrido en el 
«a c tu a l»  (año) d e  1 7 8 4 « .

D a la sensación de que la parte redactada del libro segundo es 
fruto de la utilización de los apuntes, notas y datos recogidos en  la 
etapa en  que se preparó el libro prim ero, salvo unos escasísim os 
datos referentes a 1783-84. P uesto s éstos en lim pio, E gañ a continuó 
recogiendo m aterial para la redacción de la tem atica que aún no 
había tratado. D e  esta  labor tenem os el dato  de la carta que él m is



m o d irig ió  a la Provincia (M otrico, l-V II-1 7 8 6 ), en donde afirm a 
que «tra ía  entre m anos desde el año de 1780  . . .  la  obra m etódica de 
las Y nstituciones políticas del govierno m unizipal de G u ip ú zcoa». Sin 
em bargo ninguno de los datos y anotaciones suyas posteriores a 
1 7 8 3 /8 4  han llegado a n o sotros; pero de su  dem ostrada y sospecha
da existencia se deduce que las «In stitu c io n es»  fueron  concebidos por 
E gañ a  com o una obra m ucho m ás am biciosa que lo  que han llegado 
a nosotros.

P ero  ¿p o r qué no pasó  a  la redacción defin itiva el m aterial reco
g id o ? Sabem os que lo s últim os años de su  vida estuvieron  regidos 
por una precaria  salud que le  im pedía, incluso, llevar con regula
ridad  la  lab or de la Secretaría. Pero ¿p u d o  ocurrir alguna otra razón 
q ue desalen tara el vivo ánim o que im pregna las págin as del libro 
p rim ero? ¿n o  tuvo el necesario apoyo de la  Provincia o recibió crí
ticas que le decidieron a renunciar al original proyecto? Sea com o 
fuere , hubiese sido de un inestim able valor lo que pudiera haber es
crito , por ejem plo, de la guerra de la Convención, en la que fue te s
tigo y actor y de la que tan poco sabem os en lo que respecta a G u i
púzcoa.

L a  redacción del trabajo se observa hecha en estrecha relación 
y contacto con el archivo provincial y lo s registros de D iputaciones, 
in stituciones am bas con las que convivió E gañ a de form a diaria du
rante buena parte  de su vida.

E L  A U T O R

L —  Apuntes sobre la familia Egaña

E l  so lar originario de los E gañ a  está  en la villa guipuzcoana de 
C eston a, en donde da fe del m ism o caserío que lleva su n o m b re ", 
en el barrio  de A izarna. Conocem os la genealogía de la fam ilia, sobre 
todo , a  través de Ju a n  E r e n c h u n y  el trabajo , inédito, del señor 
E sc o b a r *, adem ás de datos que aportam os de nuestra parte.

Podem os arrancar (la genealogía, podría, evidentem ente, atrasarse 
m ás) del sexto  abuelo de Bernabé A ntonio, M artín  de E gañ a. C asado

‘  Nos referimos a Egaña-Azpi.
® ERENCHUN ONZALO, J.: H eráldica guipuzcoana-. linajes de Arrona y 

Aizarna, en «Hidalguía» 103 (1970), 909-938 (los Egaña a las págs. 915-917).
* El señor E. Escobar prepara un trabajo genealógico sobre los Egaña, y  al 

mismo debemos agradecer una serie importante de indicaciones sobre aquéllos.



con C atalina de A rrue, M artín  de E gañ a ejerció el oficio de A lcalde 
ordinario de C estona en 1619 , y con él se inicia una serie larga de 
participación en la v ida pública de los E gañ a. E l  h ijo  del anterior, 
San  Ju an  de E gañ a, m arido de Catalina de Celaya, será padre  de 
Ju an  de E gañ a, que ejerció tam bién el oficio de aquella A lcaldía en 
1638 y fue C apitán  a G uerra p or su villa natal. H ijo  de Ju an  de 
E gaña, Francisco de E gañ a G orosarri supone un escalón m ás arriba 
en la participación de la fam ilia en la vida pública, en este  caso ya 
a nivel provincial puesto  que fue T esorero  G eneral de la Provin
cia ^ casado con A na de E rqu icia  y A guinagalde fue padre de 
Francisco (en su prim er m atrim onio con L u isa  de Celaya) que fue 
bautizado en C estona el 2 4 -V -1 6 4 9 ’ , y de A ndrés, que sigue. A ndrés 
de E gañ a-G orosarri fue bautizado el 2 -X II-1 6 5 4 , en Cestona®, y co
nocemos su fe  de bautism o, dada por el canónigo de la Santa Iglesia 
de Pam plona, don E nrique de U rries C ruzart, a petición del padre 
del bautizado, Francisco, el l l- IX - 1 6 7 0 . A ndrés, b isabuelo de B er
nabé A ntonio, fue m arido de T eresa de C orta y O driozola, am bos 
padres de M anuel Jo aq u ín  de Egañ a y O driozola. M anuel Joaqu ín , 
abuelo del b iografiado , fue A lcalde de Cestona en 1728 y  1732 , y 
ejerció tam bién el oficio de C om isario  de Cam inos de la Provincia; 
casó con M aría G onzález C id  (qu e, al parecer, era de fuera de G u i
púzcoa), y fru to  de este  m atrim onio serán:

L  —  Jo sé  A nton io, bautizado el 13-1-1726, en Cestona®
I L  —  D om ingo Ignacio , que sigue

I I I .  —  A na Jo se fa , que nació en C estona el 21-IX -1729
IV . —  Ignacio , bautizado el 6 -V I-1 7 3 2 “

V . —  T om ás, bautizado el 14-1-1735“
V I . —  Francisco M anuel, bautizado el 7 -IV -1 7 3 7 “

V I I .  —  A ndrés, bautizado el 17-V-1740^*.

" ERENCHUN, J.: «op . cit.».
® Ana d¿ Erquicia y Aguinagalde (n. 1.62.5), tatarabuela de Bernabé Antonio, 

es hija de Miguel de Aguinagalde (1589-1626) y Gracia de Lazcano, y  nieta  ̂ de 
Francisco de Aguinagalde (n. h. 1550) y Gracia de Loyate. El vinculo familiar 
que une al biografiado con la coautora de esta edición (María Rosa Ayerbe) 
consiste precisamente en que el citado Francisco de Aguinagalde es el quinto 
abuelo de Bernabé Antonio y  el undécimo de María Rosa Ayerbe, que deriva 
de Gerónimo de Aguinagalde, hijo de Francisco.

’  Archivo parroquial de Cestona. Libro 2 de abutizados, fol. 14 r.®
® Idem. Libro 2, fol. 6 r.®
* Idem, fol. 64 vto.

“  Idem, fol. 71  vto.
“  Idem, fol. 74 vto.

Idem, fol. 77 r.»
“  Idem, fol. 86 r.°
“  Idem, fol. 96 r.°-vto.



D om in go Ignacio  nació en C estona el 11 de m ayo de 1727  y 
fue bautizado en la m ism a v illa el d ía 12 del m ism o m es F u e  
un hom bre de indudable personalidad  pública y , sin  duda, influyó 
decisivam ente en lo  que luego será su hijo  Bernabé. D om ingo Ign a
cio d e  E gañ a y  G onzález-C id fue O ficial y A rchivero del R eal C on 
se jo  y C ám ara de C astilla  y de la C ontaduría del R eal C on sejo  de 
las O rden es, en M adrid , y  sign ifica el m ayor paso  dado p o r los m iem 
bro s de la fam ilia a la hora de ocupar puestos im portantes en la 
vida pública. S in  duda que su  valía personal contribuyó a todo ello, 
pero  tam poco habría que olvidar las buenas relaciones que para llegar 
a  estos puestos ejercieron sus am istades personales con guipuzcoanos 
bien afincados en la C orte (o , quizás, tam bién la fam ilia  de su m ujer, 
de la que no conocem os su  origen pero que era de fuera de G u ipú z
coa). D om ingo Ignacio  tendrá y  recib irá su form ación fuera d e  su 
provincia natal. A fincado en M adrid  con su fam ilia y habiendo ejer
cido lo s ofic ios arriba indicados en los m ejores años d e  su  v ida, sintió 
nostalg ia de su  tierra natal, y solicitó del rey su  retiro:

«d esp u és d e  haverse exercitado m uchos años en las tareas de 
la  Secretaría de C ám ara . . .  solicitó la  venia a S .M . para  retirarse a 
ésta  su  patria , com o de hecho se  retiró , con la m itad  del sueldo de 
este  últim o em pleo, por haverse conceptuado contrario a su  conser
vación el tem peram ento de M adrid  y ven tajoso  el de esta  región, 
donde perm anece estab lecido en la villa  de A zpeitia con la edad  de 
42  añ o s»

D e  las m ism as palabras de D om ingo Ignacio  parece despren
derse que su tem prana jubilación  fue, sobre todo , por no convenirle 
el clim a de la V illa y C orte. P ero , una vez en G uipúzcoa, decidió 
ofrecer su s servicios a la Provincia, rem itiendo a  la  D iputación  de 
la m ism a una petición m ediante la  cual solicitaba el em pleo d e  Secre
tario d e  Ju n ta s  y D iputaciones ” , de que conoció la D iputación  del
15-IV -1769. P ero , lógicam ente, él sab ía que en esto s m enesteres hacía 
falta  ayuda y referencia. P o r de pronto la  Secretaría estaba siendo 
ejercida de form a interina por M anuel Ignacio  de A guirre y G oarni-

Idem, fol. 69 r.® «Domingo Ygnacio en doce de maio del año de mil 
setecientos y  veinte y  siete baptizó con mi licencia Don Francisco de Balzola a 
Domingo Ygnacio, hizo lexitimo de Don Manuel Joaquín de Egaña y  Doña 
María González, siendo padrinos Domingo de Zubimendi y María Ygnacia de 
Corta. Y  nació el día once del dicho mes y firmé. Don Francisco Antonio de 
Lili». Su padre era escribano de Cestona.

A.G.G. 1/12/61. En la Diputación del 15-IV-1769.
"  A .G.G. 1/12/55. En petición que dirige a la Provincia.



zo, por enferm edad de su padre, de igual n o m b re“ , que accedió 
a la Secretaría en  1725 y ya antes de esta  fecha ejerció cargos cor
tesanos en M adrid . E n  su  ob ra « E l  G uipuzcoano in stru ido», D om ingo 
Ignacio recoge el d ato  de que en 1768 e l Conde de Oñate^® rem itió 
a la Provincia una recom endación a favor suya, para ocupar el cargo 
de S e c r e t a r io R e c o m e n d a c ió n  que, no obstante, tardaría en surtir 
sus efectos, puesto  que el Secretariado de la Provincia lo ocupará 
Jo sé  A ngel de A ranguren, quien lo ejercerá hasta la Ju n ta  G eneral 
de D eva del 16-IX -1774 , en que le relevará D om ingo Ignacio*^.

N o  obstante esto s prim eros fracaso s, el aspirante a Secretario 
in siste : el 21-V I-1772 , desde A zpeitia, escrib ió a  don Jo sep h  de 
O lózaga, D iputado  G en eral, recordándole la  recom endación que había 
hecho a su  favor el Conde de O ñ ate, M ayordom o M ayor de Su  M a
jestad  referencias que el citado conde recuerda a la Provincia 
en 1773 P ero  le había salido  un contricante: P edro  Ignacio de 
A lzolaras, a quien desde A ranjuez el 4-V -1774 recom endaba el D uque 
de G ran ada, Conde de Xavier'^*. Y  sabem os que en 1774  aspiraba 
tam bién a  la  Secretaría don Beltrán  de P ortu  y  Jau so ro

A  punto de jub ilarse  el Secretario Jo sé  A ngel de Aranguren, la 
Provincia preparó el cam ino para ocupar la vacante. E n  m ayo de 1774 
se rem itió ya una circular a los pueblos p ara  que tratasen sobre las 
candidaturas a Secretario y fuesen  a la próxim a Ju n ta  G eneral, a ce
lebrar en D eva, con los candidatos y vo tos decididos. L legam os así 
a la  J .  G . de D eva del 4 -V II-1774  donde D om ingo Ignacio de Egaña 
es nom brado Secretario de Ju n ta s  y D iputaciones por m ayoría de 
vo tos E n terado  de ello su  patrocinador, el Conde de O ñate, e s

“  Idem. En carta dirigida hacia 1766 a la Provincia dice cómo ejerció este 
cargo su abuelo hacía 72 años (se llamaba Felipe de Aguirre) que, Diputado 
en Cortes, se jubiló hacía 36 años; le sucedió en 1725 su hijo Manuel Ignacio ,̂ 
que residía por entonces en Madrid, y  debido a sus enfermedades le sustituyó 
su hijo Manuel Ignacio pero sin nombramiento formal, a partir de la J. G. 
de 1755. Este último, a su vez, enfermo y cansado, solicitó a la Provincia en
cargase la Secretaría a otra persona mejor dotada que él.

Era Conde de Oñate entonces Diego Ventura de Guzmán y Fernández 
de Córdoba, Mayordomo Mayor de Palacio y  persona influyente en la Corte, 
que reiteró su apoyo a Egaña en 1773.

EGAÑA, D. I. de: E l guipuzcoano instruido, p. 415.
A.G.G. 1/12/61 al final.
Idem.
Idem, en carta fechada el 6-IX-1773.
EGAÑA, D. L: E l guipuzcoano..., p. 416. Desistió de su petición en 1774.
Idem, p. 416. Este D. Juan Beltrán fue Diputado General con ejercicio 

en 1763 (p. 177) y 1771, en el partido de la Costa.
A.G.G. J.G . Deva (también en A.G.G. 1/2/61).



crib ió a la Provincia (M adrid, 17-V II-1774) agradeciéndole esta  elec
ción y, enseguida, el Rey dio R eal P rovisión  aprobando el nom 
bram iento de Secretario, in sertándose en el R egistro  y dándole p o 
sesión  del c a r g o “ . E ste  lo  ejercerá desde la J .  G . de D eva del
16-IX -1774 en que se jubiló  Jo sé  A ngel Aranguren'®.

P or lo que respecta a su vida fam iliar, D om ingo Ignacio  había 
contraído m atrim onio con M .“ A ntonia de Jáu regu i, nacida en Guer- 
nica hacia 1730 en 1752 . Siguiendo a su  m arido, se trasladaría 
a  M adrid  en donde vivirán hasta que por m otivos de salud  de D o 
m ingo Ignacio  deberán dejar la C orte. E n  M adrid  nacerían sus h ijos: 
Bernabé A nton io, D iego , M artín  y Francisco M anuel. D om ingo Ign a
cio debió enviudar en su etapa m adrileña, pues sabem os que dejó  
la corte en 1 7 6 8 /6 9  (la D iputación  del 15-IV -1769 conoció sus deseos 
de  acceder a la Secretaría), ya que su m ujer falleció  en O ñate el 
2 5 -X II-1 7 6 4  siendo enterrada en C estona. D e  su estancia en la 
villa  condal de O ñ a te “  vino un nuevo cam bio en su  v ida: allí en
contró a la que sería su  segunda m ujer, M aría A ntonia C ortázar y 
A róstegu i, con la que contraía m atrim onio el 2 8 -V III-1 7 6 5  C asi 
al año de esta  bo da , nacería su  h ijo , A gustín  F ran cisco**, ya en 
Cestona.

EGAÑA, D. I.: E l guipuzcoano..., p. 406.
Idem, p. 416.
A.G.G. 1/2/62.

“  D. Julio Echevarría Arana, investigador de Amorebieta, nos escribe di
ciendo que con el bombardeo de Guernica y posterior incendio de la villa en 
Irt Ultima contienda civil, desapareció el archivo parroquial (abril 1937); aunque 
en una fogueración del año 1704 aparece un apellido Jáuregui en la villa, éste 
no se encuentra ya en otra realizada en 1746.

Archivo Parroquial de Oñate. Libro 2, fol. 284 vto., sin testar. En asiento 
dice que era de Guernica y  que fue enterrado en Cestona.

“  Estancia que ignoramos a qué se debía.
** Archivo parroquial de Oñate, libro 31 de casados, fol. 364 vto. «En 

Oñate a veynte y  ocho de agosto de mil setecientos y  setenta y cinco yo, el 
cura, después de las tres amonestaciones dispuestas por el Santo Concilio de 
Trento y  no resultar ympedimento ... de ellas, asistí al matrimonio que contrajo 
don Domingo Ygnacio de Egaña, hijo lexítimo de Don Manuel Joaquín de 
Egaña y  Doña María González, vecinos de Zestona, con Doña María Antonia 
de Cortázar, hija lexítima de Don Juan Antonio de Cortázar y  Doña Manuela 
de Aróztegui, vecinos de esta de Oñate, siendo testigos don Joseph de Cor- 
tavarría, don Joseph de Urive y otros. Firmé, don Thomás Miguel de Eguino».

Nació el 29-VIII-1766 (Arch. Parroq. Cestona, Libro 1 de bautizados, 
fol. 231 vto.), Es el único hijo que conocemos de este segundo matrimonio. En 
total Domingo Ygnacio tuvo al menos 8 hijos, pues en 1786 Bernabe confesó 
ser huérfano y  con 7 hermanos.



D om ingo Ignacio desem peñó con eficacia el oficio de Secretario 
de Ju n tas y D iputaciones hasta 1786 , en que m urió

II. —  Bernabé Antonio

N ació  en M adrid  después de 1752 , año en que se casaron sus 
padres. P or tanto tom arem os la fecha de 1753 com o la  de su aproxi
m ado nacim iento. A  los once años de edad quedó huérfano de m adre 
lo que sin duda, apresuró su m adurez y le acercó m ás a su padre, 
con el que le unirá gran  am istad.

Ignoram os toda la etapa de su  desarrollo , estudios realizados 
lugares o  centros donde los hizo, etc. Pero debió seguir cerca de su 
progenitor, que desde tem prana edad lo  fue iniciando en los trabajos 
de su  oficio , y él se fue fam iliarizando así en la com plejidad que su 
ponía la oficina de su  padre.

Cuando su padre dejó  M adrid , él le siguió a G uipúzcoa. Y  cuando 
la Secretaría de la Provincia fue concedida a  aquél, trabajó  a su lado 
casi desde un principio: en carta dirigida a la  Provincia el 12-1-1786 
afirm aba que al lado de su progenitor adquirió « la s  cortas luces y 
experiencia . . .  (en) las dependencias y papeles de V .S . estos once años 
que tiene la honra de m an ejarlos» .

N o  se redujo a este  trab ajo  de am anuense la labor de Bernabé, 
sino que tam bién ayudó a su padre en la confección del «G uipuzcoano 
in stru ido» ”  y desem peñando varios cargos y  com isiones m ás

A  lo s 25  años se casó con M aría Jo se fa  U rrizola y Lizardi, de 
G u e ta r ia “ . F ru tos de este m atrim onio, serán:

1. Ignacia A rdona, bautizada en A zcoitia el 30-V II-1780.
2. Jo sé  M.^ V ictoriano, bautizado en A zcoitia el 23-III-1782.
3. M.^ B ríg ida Ju lian a D om inica, bautizada en S .S . (S. Vicente) 

el 8-X -1783.

Así lo añrma su hijo en memorial dirigido a la Provincia el 12-I-I786 
(A.G.G. 1/12/72). ^  .

“  Sería los de Derecho, pues ya en 1783 era Abogado de los Reales Consejos.
”  Así lo afirma en un memorial del l-VII-1786 (A.G.G. 1/12/72).
^  Archivo parroquial de Cestona, Libro 8 de velados, fol. 6 r.° «En veinte 

y nuebe de septiembre de mil setezientos y setentta y ocho, el lizenciado don 
Bernabé Antonio de Egaña, natural de la Corte y villa de Madrid y residente 
en la villa de Azpeitia, y  doña María Josefa de Urrizola natural y parroquiana 
de la villa de Guetaria, cuia partida de cassados se halla al folio treze de este 
libro, recivieron con las lizencias necesarias las vendiziones nupciales coniforme 
previene el ritual romano. Y  en fee de ello firmó yo, el Vicario, día, mes y 
año supra referidos. Don Francisco Manuel de Egaña».



4. Ju lián  D em etrio  R am ón, bautizado en T olo sa  el 2 2 -X II-1 7 8 8 .
5. Ignacio A nton io, bautizado en A zpeitia el 19-X II-1788 .
6. Jo se fa  Ignacia, bautizada en A zpeitia el 19-III-1790 .

E n  1780  salió a la luz el «G u ipuzcoano in s tru id o » ”". L a  obra 
tuvo enseguida una gran aplicación práctica en la v ida pública provin
cial al ser un auténtico M anual en donde por orden de m aterias y, 
dentro de éstas, por su  fecha de aparición, se señalaban los prin cya- 
les autos, acuerdos de Ju n ta s y D iputaciones, p riv ilegios, m ercedes, 
reales órdenes, etc. Su  utilidad  venia dada, sobre todo, porque era un 
rastreo profundo de todo el s. X V I I I  (abarca hasta  1779 ), lo  que 
confería a la obra una actualidad y utilidad  práctica indudable. E n  la 
m ism a colaboró, com o ya indicam os, B ernabé A nton io, y por varias 
declaraciones suyas posteriores, así com o por el continuo recuerdo y 
cita que hace de ella en sus «In stitu c io n es» , se deduce que quedó p ro 
fundam ente im presionado y estaba m anifiestam ente orguUoso d e  la 
ob ra de su progenitor. E n  ella haría sus prim eras incursiones com o 
estud ioso  de las instituciones de G uipúzcoa, y sin  duda contribuyó 
a anim arle a em presas m ayores, que abordaría ya en solitario .

I I I .  —  Primera obra de Bernabé: 
Las Instituciones de Guipúzcoa

In iciado el b iografiado  en la investigación histórica con su par
ticipación, m ás o m enos im portante, en « E l  guipuzcoano in stru id o» , 
enseguida planeó Bernabé A nton io una obra de m ayor envergadura 
que la de su  progenitor. Sin duda la idea original partió  del propio 
contenido del citado «G uipuzcoano in stru id o» : su finalidad  de ser un 
m em orial-m anual de citas de pronto  m anejo indicativo, hacia que el 
ed ificio  institucional de las Ju n ta s  y D iputaciones provinciales quedase 
sin  abordar directam ente. P o r ello y porque la b ib liografía anterior no 
hab ía abordado  la tarea de estud iar la com posición, finalidad , estriK- 
tura interior, o ficiales, etc., de Ju n ta s  y  D iputaciones; naturaleza de 
los F ueros y  O rdenanzas de G uipúzcoa; y , en sum a, el estud io  profun 
do  de la Provincia com o organizada en una serie de instituciones poco 
conocidas por el público y cuyo desarrollo  h istorico se escapaba a gran 
parte de lo s contem poráneos, es por ello por lo que Bernabé Antonio

la misma dirá Egaña (I, íol. 199-200) que es _«obra trabajada con 
inmensa prolijidad, exactitud y  fatiga ímproba de muchos años por el Secretario 
de orden de los comisionados de la Junta de 1779, cuya uti idad solo podran 
comprender bien los que manejan la Secretaría y los que se aplican a su 
Debo confesar a estas luces casi toda la narración de la presente (bUb IN b ii-  
TUCIONES) obra».



p u so  m anos a la obra de aproxim arse a la  resolución de esta laguna 
bibliográfica. Publicado el «G u ip u zcoan o» desde el m ism o año Bernabé 
com enzó a trabajar en lo que sería su prim era y gran obra y lo s fru tos 
no tardarían en llegar.

E n  efecto, en la D iputación  del 4-V I-1783 don Bernabé presentó 
a la m ism a el prim er volum en de las «In stitu c io n es» , a la vez que 
se ofrecía a continuar la segunda parte de la m ism a « s i  fuere del 
agrado de la Provincia y se le perm itiese la lectura de algunos pape
les de arch ivo». Se hizo el debido aprecio por los D iputados que co
m isionaron al Secretario y C onsultor, señores M anuel Ignacio de A gui
rre y don V icente Francisco de O ro M iota, para  reconocer y exam inar 
la ob ra «con  el cuidado y brevedad p o sib le s»  a fin  de em itir el perti
nente dictam en «e n  orden al m érito y conducencia de la m ism a ob ra»; 
de todo lo  cual se daría cuenta a las próxim as Ju n tas G enerales, para 
la resolución que éstas determ inasen

E l dictam en fue favorab le, así com o la resolución de las Ju n tas "  y 
Bernabé A nton io acom etió la tarea del segundo volum en. L a  segunda 
parte , m enos trab ajada que la prim era, debió concluirla pronto, porque 
la fecha m ás reciente citada en ella es una Ju n ta  G en eral, la de 1782; 
aunque P . Fernández A lbaladejo  la fecha entre 1785-1790

iV. —  Otras obras

D ocum entado en una disertación hecha en septiem bre de 1772 
relativa a la pesca de bacalao y ballenas en T erranova, y  en donde los 
franceses se atribuían el descubrim iento de T erranova y Groenlandia, 
adem ás de llam ar vascos únicam ente a los de L ab o rt y Benabarre, B er
nabé A nton io escribió en 1784 una obra inédita titulada «D erechos 
del Señorío  de V izcaya y C uatro V illas de la  costa de la m ar a la 
pesquería de bacalao y ballenas en T erran o b a», en donde defiende el 
im portante papel de V izcaya y C uatro V illas en aquella actividad 
pesquera.

E l 2 4 -X II-1 7 8 7 , en San Sebastián , Ju an  A ntonio Enríquez term inó 
una obra que titu ló : «M em oria sobre las fábricas de anclas, de pa-

“  A.G.G. Diputación del 4-VI-1783, fol. 292 vto. 293 r." Extracta el mismo 
GOMEZ RIVERO, R.: E l pase foral en Guipúzcoa en el s. X V III .  San Se
bastián 1982, p. 7. 1 T j  

“  Así lo asegura Egaña en carta del l-VII-1786 dirigida a la j.G . de
Motrico. , ,  ̂ . r. / -

FERNANDEZ ALBALADEJO, P.: L a crisis del Antiguo Regimen en 
Guipúzcoa. Madrid 1975, p. 347, nota 69.



lanquetas, de baterías de fierro, la fandería y otros establecim ientos 
de la Provincia de G u ip ú zcoa» , que publicó en las O ficinas de don 
Jo sé  R iesgo  ese m ism o año. Enriquez era Ju ez  del C ontrabando de 
San Sebastián  desde el 12-V I-1785 y su  labor en la persecución 
del contrabando levantó m uchas heridas en la Provincia que llegó a 
pedir el traslado de este  funcionario a otro  destino, aunque sin conse
guirlo. E n  todo caso se indispuso contra el conjunto de m ercaderes 
y com erciantes que llegaron a tacharla de anti-foral por sus actuaciones^
Y  acaso en este  contexto haya que entender la segunda obra de Bernabé 
A nton io: «C ontinuación  de la M em oria que sobre las fábricas de an
clas, de palanquetas, de baterías de fierro, la  fandería y  otros estab le
cim ientos de la Provincia de G uipúzcoa d io  a luz don Ju an  Antonio 
Enriquez, del C onsejo  de S .M ., su Secretario , M inistro G en eral de 
M arina y Ju ez de A rribadas de Ind ias en lo s puertos de dicha P ro 
v in cia», im presa por Francisco de L a  L am a en T o lo sa  en 1788 . L a  
m ism a fue escrita, según su prop io  autor confesaba, «p ara  suplem en
to de varias noticias que no pudo adquirir el zelo de aquel M in is
tro » en su obra, en donde Bernabé afirm a que E nriquez descargó 
« su s  venenosos tiro s» . E ste  libro  de Bernabé es, adem ás de una 
enojada contestación a la  obra de E nriquez m ediante el aporte de 
datos que contrapone a los em pleados por éste, un canto a la fide
lidad de G uipúzcoa hacia la C orona, dejando constancia de su^ po
breza o esterilidad  y concluyendo la  necesidad de la conservación y 
observancia de sus Fueros.

U na últim a obra, que tam bién perm anece inédita, es una «R eco 
pilación leg islativa» , realizada por Egañ a

Según confesaba en carta dirigida a  las J .G .  de Motrico^ de 
1786 , en este  año estaba preparando y «coord in an do» las «N oticias 
G eo grá fica s»  que rem itían los pueblos para su envío a la R eal A ca
dem ia de la  H isto ria ; jun to a una «D escripción  C en era i»  del territo
rio guipuzcoano, seguram ente con el m ism o fin  . E sto  contradice 
el prólogo del «D iccionario  histórico-geográfico del P aís V asco » " en 
donde se dice que la  R .A .H . encargó la confección de las noticias 
sobre G uipúzcoa a F . M artínez M arina, J .  T raggia , V . G onzález A rnao

Lo escrito por Egaña a las páginas 1-140, a continuación de lo cual se 
inserta la obra de J . A . Enriquez en 27 páginas.

Egaña fue, además, autor de varios memoriales de protesta contra el mismo 
Enriquez por el desempeño de su cargo.

** Noticias suministradas por el señor E. Escobar.
A G G  1/12/72
R.A.H.: Diccionario histórico-geográfico del País Vasco. Madrid 1802 (2.' 

edic. por la Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao 1968, 3 vols.).



y  M . A bella , que se distribuyeron la labor, quedando este  últim o 
encargado de la descripción general, extensión del prólogo y lo rela
tivo  al oficio de Secretario.

E l prologu ista  del «D iccionario  histórico-geográfico del P aís V as
c o »  ” , M anuel A bella, consignó que Bernabé Antonio merecía «p ar
ticular elogio por haber rem itido las descripciones de gran parte  de 
las villas principales, la topografía de la provincia y un estado muy 
com pleto de todos los pueblos, con expresión de los fuegos que se le 
consideran a cada uno para votar en las Ju n ta s  y asiento que ocupan 
en é sta s» . Confirm ando de esta form a la participación del biografiado 
en e sta  im portante obra.

E n  la J .G .  de Zarauz del 12-V II-1798  los com isionados en la 
del 6 -V II-1794  de Segura ( Jo sé  A ntonio de Lard izábal y M anuel Jo sé  
de Z abala) para buscar un su jeto que con brevedad verificase el arre
glo de los docum entos de la provincia que estaban desordenados y 
revueltos, m anifestaron que «habían  echado m ano» de Bernabé A n 
ton io; que le señalaron salario de 400  ducados (m ás de 5 reales d ia
rios para un am anuense); y que, aprobado por la D iputación , B er
nabé se trasladó a T olo sa  en septiem bre. E l trabajo  fue arduo, pero 
en la  J .G .  de T olo sa  del 30-V I-1800 se dio cuenta del «co p io so »  in
ventario alfabético-cronológico de todos los docum entos (que queda
ron colocados en cajas de m adera), obra todo ello de Egaña

V. —  Ultimos años de su vida como 
Secretario de Juntas y Diputaciones

D om ingo Ignacio  de E gañ a  m uere a fines de 178.5 o comienzos 
de 1786. Q uedaba vacante así el puesto  de Secretario de Ju n ta s 'v  
D iputaciones, al que desde este  m om ento aspirará el oficial principal 
de la Secretaría e hijo del fallecido, Bernabé Antonio. D esde Tolos;i 
el 12-1-1786 d irigió un m em orial a la Provincia ofreciéndose para ocu
par tal cargo del despacho de la Secretaría hasta la J .G .  de M otrico, 
m ientras que las actas y despachos serían a cargo de Ignacio de Men- 
d iola, que ya lo había hecho con ocasión de « la s  ausencias y enfer
m edad» del fallecido. A pelaba para ello a la experiencia que com o 
oficial de la Secretaría tenía desde hacía 11 años^'.

" Idem, I, p. X X X I.  ̂ ^
BERRUEZO, José: H istoria del Archivo General de Guipúzcoa. San Se

bastián 1963, págs. 43-49.
A.G.G. 1/12/72.



C om o ya vim os en el caso de su  padre , el acceso a  lo s cargos 
en la época era, sobre todo, cuestión de tener buenos padrinos. A  
Bernabé le  apoyó, sobre todo, M aría A gustina Ram ery que escribió 
sobre el tem a a  la Provincia (M adrid , 29-V I-1786) solicitando para  
aquél el puesto  de Secretario

E l  l-V II-1 7 8 6  e l aspirante escribió a  la J .G .  reunida en M otrico , 
m anifestando llevar m uchos años de oficial de la  Secretaría d e  la 
P rovincia; que desde la J .G .  de V illafranca de 1781 lo  era en ca
lidad  de O ficia l principal; que había realizado d iversos encargos y 
escritos sobre H isto ria  de G uipúzcoa; por todo lo  cual, y  apelando 
a su «desam paro  y la horfandad  de sus siete h erm anos», solicitaba 
la p laza vacante de Secretario

P o r fin  todo su  trabajo  y gestiones darán  el fru to  buscado en 
la J .G .  de M otrico del 3 -V II-1786 , en donde «p o r  voz y vo to  uni
form e de todos sus constitu ientes» se le nom bró p o r Secretario de 
Ju n ta s  y D iputaciones, en virtud  del poder que o torgaba el capítulo 
prim ero, títu lo  once de sus F u e r o s “ ; a la vez se acordó conseguir 
la confirm ación del R eal y Suprem o C on sejo  de C astilla , y  del M onar
ca el títu lo  de «Secretario  del R ey » para  el nuevo Secretario. A  todo 
lo  cual, p resente el nom brado, m anifestó  su  especial reconocim iento 
y gratitud . L a  posesión  del cargo se encom endó a la D iputación  de 
T o lo sa  si para entonces se conseguía la confirm ación real. L a  P ro 
vincia, en carta del 18-V II envió el nom bram iento al A gente en 
C orte, B las de T orres Errazquin , quien por suya del 31 -V II m ani
festó  que en cuanto a la aprobación real del nuevo Secretario preci
saba del títu lo  del que le precedió; y que en cuanto al nom bram iento 
de Secretario del R ey, las gestiones que había realizado en la Secreta
ría de G racia  y Ju stic ia  le aconsejaban no p rosegu ir en ellas porque 
era un títu lo  que «n o  se  concede en el d ía con la facilidad  que en

Motros tiem p os» .

“  A.G .G . 1/12/72. Sobre los Ramery; MARTINEZ, J,: Genealogía y 
nobleza de los Ramery, en Bol. de la R.S.B.Á.P. (1968), 61-89. M." Agustina era 
hija de Agustín Antonio Romsu Ramery (1705) regidor y alcalde de San Se
bastián, procurador juntero, Diputado General en 1750 y 1758 y de Manuela 
de Echaut y Mendinueta (1715-95). Fue dama de honor de la Reina y  casó 
con Juan Ascensio de Esterripa y  Zuazu (de Durango), p. 82.

A.G.G. 1/12/72. La carta estaba fechada en Motrico.
«De cómo por privilegio perpetuo (Lisboa, 29-VI-1619) es de la Pro

vincia la Escribanía Fiel o Secretaría de sus Juntas y Diputaciones y de la fa
cultad que tiene de nombrar Secretario o Escribano fiel y de removerle siempre 
que quisiere con causa o sin ella».

El nombramiento: A.G.G. Registro de Juntas y Diputaciones. J.G . de 
Motrico, 3.“ Junta, fol. 7 r.®-8 vto. La carta del Agente: A.G.G. 1/12/72.



L a  confirm ación del C on sejo  fue expedida en M adrid  el 
18-IX -1786 , a nom bre del rey; entre los firm antes estaba el Conde 
de Cam pom anes L a  envió a la Provincia su A gente en C orte, en 
carta suya fechada en M adrid  el 21-IX -1786 .

A l frente de la Secretaría seguirá Bernabé A ntonio de Egaña, 
cum pliendo con eficacia y celo su  labor. Son  años oscuros de trabajo  
rutinario en la Secretaría en los que culm ina, aunque de form a un 
tan to desconcertante por la form a de hacerlo (de lo  que m ás tarde 
hablarem os), el gran  trab ajo  de su  vida: el estudio de las « In st itu 
cion es». A ñ os en donde crea una fam ilia y ve crecer a sus hijos.

Y  llegam os así a la  etapa m ás problem ática de su vida. N os 
referim os a la  G u erra  de la Convención. Indudablem ente el clima 
que precedió en G uipúzcoa a aquella guerra y que siguió con m ás 
o m enos prontitud  a la revolución francesa, creó m alestares, d iv isio 
nes entre las gentes y , en sum a, un contexto propicio para la propia 
guerra de la Convención. E n  lo que ésta  incidió en G uipúzcoa, y 
en el resto  del país en general, no concuerda la b ib liografía: por otro 
lado es un tem a m uy poco estudiado por la d ificultad  y determ inadas 
circunstancias con que se ha envuelto aquel acontecim iento. Sin duda 
que denom inar traición a la actuación guipuzcoana en aquel m om en
to, com o ha hecho parte de la  b ib liografía, es dem asiado sim ple y, 
seguram ente, no se aju ste  a la realidad. Indudablem ente las ideas revo
lucionarias francesas y el posterior triunfo m ilitar galo  crearon lo  que 
alguien®  ha llam ado rivalidades internas en las instituciones fera
les, cuyos precedentes habría que buscarlos m ás lejos (m achinadas, 
tensiones sociales in terclasistas, etc.).

L a  guerra a E spañ a fue declarada por la  Convención el 7-V-1793. 
E n  la J .G .  de R entería (del 16 de junio al 9 de julio de 1793), B er
nabé seguía siendo el Secretario de la Provincia. E n  ella se trató, 
entre otras cosas, del aum ento del sueldo a aquél, fijo  en 12.000 
reales al año desde 1746 , y que el Secretario solicitó a la vista de 
que en los ú ltim os tiem pos el trabajo  de la Secretaría había aum en
tado hasta el punto de que hubo de tom ar un tercer oficial o am a
nuense, al que el Secretario daba de su bolsillo  6 reales diarios, d is
pendio que suplicó pasase a cargo de la D iputación

A G .G . 1/12/72 (6 folios).
“  GOÑI, Joseba M.^ L a revolución francesa en el país vasco: la guerra de 

la Convención (1793-95), en «Historia del pueblo vasco. 3», Edit. Erein. San 
Sebastián 1979, p. 37.

A.G.G, J.G . Rentería, p. 52.



¿Q u é  había ocurrido con B ernabé A n ton io? V am os a intentar 
aproxim arnos al crucial período h istórico que va desde ju lio  a sep
tiem bre de 1794. E l  1 -V II la Diputación®^ residía en San  Sebastián  
por ser «p u eb lo  de tan da» y tocarle ésta : a las 10 A .M . recibe la 
noticia de que los franceses atacaban Irún  y que el ejército real huía 
de este  ataque, resolviendo en el acto ir por m ar a G uetaria  junto 
con el C orregidor, Jo sé  R o n g e r“ , «e n  contra de las d isposiciones to 
m adas en la últim a Ju n ta  G en eral que había taxativam ente previsto  
que la retirada debería ser en dirección a H ernani y T o lo sa » ; todo lo 
cual, adem ás, incidió desm oralizadoram ente en  lo s vecinos de San 
Sebastián  que veían en ello una huida de la  m áxim a autoridad  po
lítica

E n  la decisión de abandono de San Sebastián , lógicam ente, p ar
ticiparon la necesidad, perentoriedad, inm inencia del peligro y un 
claro intento de salvaguardar del poder del enem igo a la m áxim a 
representación de la Provincia: en este  contexto hay que entender 
tal decisión en la  que, obviam ente, tom ó parte  directa y personal el 
b iografiado. Fueron  m om entos difíciles para Bernabé A nton io, segu
ram ente los m ás graves de su trayectoria política y que, en cierto 
m odo, le iban a m arcar para  el resto  de su vida.

L a  D iputación, ya a guerra en G uetaria , intentó una ap rox im a
ción con los franceses. E n  estos contactos se enm arca la redacción 
de un proyecto de acuerdo, escrito  en un intenso contacto negocia
dor (del 4 al 23 de agosto), que rechazará el invasor. E ste  intento 
negociador fue un gesto de gravedad sin precedentes y hecho por per
sonas «con  una conciencia de identidad  guipuzcoana ligada y encar
nada en el aparato institucional fo ra lista »  * ,  y que hay que presentar 
com o un hecho necesario y obligado por las circunstancias. E n  todo 
caso en la C orte se consideró una verdadera traición, ya que en  la 
p ropuesta de la D iputación  entraba el aceptar form ar parte  del terri
torio de la R epública francesa. E sta  aceptó la petición de la D ipu ta
ción de que tal p ropuesta la refrendara y reform ulara la J .G .  extraor
dinaria que se convocó en G uetaria  el Í4 -V II I .  A  esta  Ju n ta  acudie
ron procuradores de 43 pueblos, faltan do a su presidencia el C orregi
dor R anger que había iniciado una «re t irad a»  hacia D eva y E lgóibar,

Por R.O. del 20-VII-1794 puso su residencia en Briviesca (J.G . Cestona 
28-XI/8-XII-1795, fol. 123 y ss.).

’■® LASALA, F.: L a  separación de Guipúzcoa y la paz de Basilea. Madrid 
1895, p. 111 . Este autor (Lasala) considera estas decisiones de la Diputación 
de 1794 como «conducta siempre justa».

GOÑI, J . M.: «op. cit.», p. 57.
Idem, p. 60.



hecho que hará cuestionar «a  p osterío ri» el valor de lo  acordado. Las 
decisiones tom adas fueron varias: destacam os el deseo de Guipúzcoa 
de ser independiente y soberana, que Francia rechazará por el de la 
incorporación a su República, y aunque las Ju n tas solicitaron prórroga 
para reconsiderar este  punto el 2 3 -V III , la Convención hizo una d e 
claración m anifestando que G uipúzcoa era país conquistado

E n  la J .  G en eral de G uetaria  estuvo Bernabé actuando com o Se
cretario: com o tal aparece en una carta de aquélla a la Convención 
que firm an 41 p e rso n a s“', en la convocatoria de la m ism a hecha el 
día 1 4 -V III por el D ipu tado  G eneral Jo sé  Fernando Echave y R om e
ro, en la propuesta a la Convención del 1 6 -V III y en otro oficio 
del día siguiente.

¿Q u é papel desem peñó Bernabé A ntonio en todo este proceso? 
¿H em os de ver en él al funcionario o al convencido foralista  e ilus
trado que era? L a  docum entación lo calla, pero es sintom ático y su
m am ente ilu strativo el hecho de que su gran obra, sus «In stituciones 
públicas de G u ip ú zcoa» , tan m inuciosam ente descriptiva y docum en
tada, se corte brusca y «precisam en te» en los com ienzos de la guerra 
de la Convención. Creem os que en ello hay que ver un deseo del 
autor de no « ten er»  que explicar las gravísim as cuestiones de que 
fue testigo, en donde asistiría a luchas internas, a declaraciones de 
guipuzcoanos conocidos {o , incluso, am igos) que no quedarían muy 
airosos en época posterior y, quizás, ¿po r qué no? a su propia ac
tuación.

F . A rocena dice que habiendo quedado la D iputación  en la zona 
dom inada por los franceses, se juntaron los procuradores de los pue
b lo s no ocupados y en la prim era de las Ju n ta s  Particulares celebra
das en aquella viíla el l- IX -1 7 9 4  fueron  nom brados 3 D iputados 
G e n e r a l e s q u e  nom brarían al C onsultor y Secretario, nombramiento 
que recayó en la persona de los licenciados y abogados de los Reales 
C on sejos, Jo sé  V icente de H ériz (presb ítero) y M ateo de Hériz,_ res
pectivam ente, con sueldo de 150 ducados y «h asta  que la Provincia 
d isponga de otra cosa»

Idem, pp. 59-69.
LASALA, F.: «Op. c it.», pp, 382-386. Egaña firma en el puesto núm. 38. 
Idem, pp. 158-160.
Conde de Villafranca de Gaytán, Martín José de Murúa y Eulate y 

Ramón de Gastañaduy (MUGICA, Serapio: Relación de D iputados Generales de 
Guipúzcoa desde  1550 hasta 1877. San Sebastián 1943, p. 85).

“  A.G.G. 1/12/79. Y  para oficial compañero de Secretario nombraron a 
Tosef Amonio de Arizpe, con salario de 100 ducados. La Junta se reunió si
guiendo un acuerdo de la Diputación del 13-IX-1794. De esta elección de Se-



D e esta form a quedó m arginado Bernabé (aunque tem poralm en
te) de su cargo, en 1794. D esde aquí hasta noviem bre de 1795 ign o
ram os todo lo que respecta a su vida.

E l  22-V II-1795 , por la paz de B asilea, term ina la guerra contra 
la Convención y E spañ a recupera el territorio  ocupado por lo s fran
ceses. Term inaba así para G uipúzcoa un período difícil y cuestiona
do, y para Bernabé se abría la posib ilidad  de volver a la norm alidad 
a insertarse en la v ida público-institucional de su Provincia. S in  duda 
que tuvo buenos valedores, porque a los recientes acontecim ientos se 
añadía el hecho de que la Secretaría de la Provincia la ocupaba le
galm ente M ateo  de H ériz, que incluso tenía confirm ación de su cargo 
por el Consejo

E l paréntesis ab ierto en agosto de 1794 se va a cerrar en la J .G . 
de C estona (2 8 -X I/8 -X II-1 7 9 5 ) . A dem ás de tocarse en ella un asun
to que atañía a su m adre la Ju n ta  abordó la problem ática que se 
presentaba «so b re  la continuación del em pleo del Secretario». D ecre
taron, en consecuencia, que continuasen com o tales tanto don M ateo 
de H ériz com o don Bernabé A ntonio de E gañ a, «a ltern ando en el 
trabajo  por añ o s» (este  últim o lo ejercería a partir de la Ju n ta  si
guiente). E l  salario de 12 .000  reales, se lo  repartirían entre los dos, 
a partes iguales. A dem ás la Provincia aum entó en 200  ducados de 
la  D epositaría  del Tercio dicho salario, que se daría al Secretario en 
ejercicio, quedando tam bién a su fav or los em olum entos de la Se
cretaría E stab lecieron  tam bién que la Secretaría se refundiría cuan
do desapareciera uno de los dos Secretarios, m om ento en que se q u i
taría el aum ento de los dichos 200  ducados E n  la J .G .  de Segura 
del 1 2 -X n -1 7 9 6  (Secretario : H ériz) se decretó que en lo sucesivo los 
dos Secretarios asistirían  a las Ju n ta s G en erales; para  ello se llam ó 
a B ernabé, que entró en la Sala de Ju n ta s. Com o esto  originaba gastos 
al Secretario  que no ejercía ese año, se decidió darles una ayuda de

cretario se conseguirá real provisión del Consejo confirmando la misma (Madrid, 
16-X-1794).

^  A .G.G. 1/12/79. En 1818 se concederá, incluso, pensión a su viuda María 
Isabel de Elizalde.

A.G.G. J.G . Cestona, fol. 90. Presenta un memorial María Antonia de 
Cortázar, viuda de Domingo Ignacio de Egaña, y María Carmen de Zaloña, viuda 
del alcaide-carcelero Lorenzo de Goyendi, para que se les despache libramiento 
de los atrasos que se les debía por su viudedad.

En 1795 se entregaron íntegramente a Mateo de Hériz.
A.G.G. J.G . Cestona 28-XI/8-XII-1795, fol, 107.



costa ™, que se fijó  en 3 pesos d iarios A cuerdo que ratificó la Real 
P rovisión  del C onsejo  dada en M adrid  el 22-V I-1797

E n  la J .G .  de Zarauz (2 - 1 2 /V II /1 7 9 8 )  se acordó dar 60  pesos 
a Bernabé (que no ejercía esta  anualidad com o Secretario) por los 
v iajes, trabajo , etc. que realizó por su encargo para ejecutar la citada 
R .O . del 22-V I-1797

E ste  sistem a de alternancias term inó por no gustar a los dos Se
cretarios. A sí en la onceava junta de la J .G .  de Zum aya (2  al 11 de 
julio 1801) Bernabé y M ateo propusieron  una solución. E sta  se tom ó 
el 12-V II ante el C orregidor don A lfonso D uran y Barazábal, ante 
quien expusieron los Secretarios que su continua vinculación a la 
Secretaría, aunque ese año no les tocase, les im pedía dedicarse al e jer
cicio de su profesión  de abogados. Y  habida cuenta de que el salario 
de Secretario no cubría sus necesidades «con  la  decencia correspon
diente al em pleo», y no deseando hacer este  asunto gravoso a la 
Provincia, propusieron que uno de los dos Secretarios sirviese de 
por vida en la Secretaría, sucediéndole el o tro  si le sobreviv ía; que 
el sueldo se lo repartirían  por m itad «com o hasta aq u í» , pero el que 
la ejerciese recibiría el sobresueldo y em olum entos siendo, adem ás, 
de su incum bencia el poner su stitu to  para las ausencias y enferm e
dades (siem pre que el que lo ejercía no estuviese en el pueblo de 
tanda de la D iputación); que se d iesen al que quedare por Secretario 
los 9 reales de vellón diarios destin ados para un tercer oficial am a
nuense; que el que no ejerciera pudiera vivir en su pueblo, sin obli
gación de ir a las J J .G G . ;  y que se señalase com o futura pensión a 
sus viudas la cifra de 300  ducados anuales. T odo lo cual fue aprobado 
por la Ju n ta  que, a continuación, les conm inó a señalar entre sí quién 
de am bos ocuparía prim ero la Secretaría. E n  este punto merece des
tacar la actuación de H ériz, al decidir de jar a discreción de su com 
pañero «com o m ás an tigu o» la decisión final. E gañ a m anifestó desear

™ Que se encarga señalar al alcalde de Segura (Miguel Joaquín de Lar
dizábal y Amézqueta) y su regidor (Ramón María de Zurbano).

A.G.G. J.G . Segura 2-12/VII-1796, fol. 141. Igual salario que los pro
curadores junteros.

De esta forma, al terminarse la Junta, se señalan los salarios: al número D 6  
está el de Bernabé Antonio (6.000 reales por el sueldo de un año cumplido 
ai 31-V-1797; y otros 6.000 por libramiento del 29-VII-1796).

A.G.G. 1/12/81.
A.G.G. J.G . Zarauz, p. 11 y ss. Entre los sueldos repartidos en esta 

Junta se encuentran 6.500 reales a Mateo de Hériz por 13 meses (l-VI-1797/ 
/31-VI-1798), 6.500 a Bernabé Antonio por lo mismo; y en concepto de viude
dad, 2.200 reales a Justa Rita de Rezábal (viuda de Manuel Ignacio de Aguirre) 
y 3.300 a María Antonia de Cortázar, viuda de Domingo Ignacio de Egaña).



continuar siendo Secretario ( J .G .  C eston a, 2 8 -V II-1801 ). D ecisión 
confirm ada por el C onsejo  de M adrid , el 31-X-1801

P ocos años iba a ejercer en solitario este  oficio Bernabé. Su 
salud era ya precaria. A sistió  a la D iputación del 3 1 -X II-1 8 0 3 , pero 
ya la prevista para el 10-III-1804  no se convocó por estar indispuesto. 
D o s días después la D iputación  (1 2 -III-1 8 0 4 ) m anifestó que Bernabé 
A ntonio había fallecido, dando aviso al otro  Secretario, M ateo de 
H ériz, para que « la  sirva de gobierno». D os d ías después Ju an  B au 
tista de A m ilibia, curador de los h ijos de Bernabé, solicitó a la  D i
putación rogar a las Ju n ta s  que d iesen a su hijo Jo sé  M aría la plaza 
oficial am anuense en propiedad , que ya ocupó en vida de su d ifun
to padre, con el «apo yo  de nueve reales diarios y algunos otros m e
dios de subsistencia que la D iputación  tenga por op ortu n os», seña
lando a los otros 3 h ijos los 300  ducados de viudedad acordados en 
la J .G .  de Zum aya de 1801 , y aplicándoles los 200  ducados de so
bresueldo hasta la prim era J .G .  según lo acordado en la J .G .  de 
C estona de 1795 para el Secretario en ejercicio. Igualm ente añadió 
un im portante dato : que «au n  en el tiem po de su últim a edad y  en 
los in tervalos que le daban sus repetidos achaques, estaba trabajando 
una obra muy im portante a esta Provin cia». T am bién reconocía que 
en el ú ltim o año, por causa de la enferm edad de E gañ a, el peso  de 
la Secretaría lo había llevado M anuel Jo aq u ín  de Uzcanga, oficial 
de la  m ism a; y, por lo m ism o, tuvo una actuación muy im portante 
en lo s ú ltim os 11 ó 12 años. L a  D iputación le nom bró O ficial M ayor 
con sueldo de 550  ducados

E n  este  punto cabe decir que la fecha del fallecim iento de B er
nabé A ntonio señalada por la D iputación  (entre 10-11 de m arzo) no 
coincide con el registro  parroquial de A zpeitia que dice:

«en  quinze de m arzo de m il ochocientos y quatro  m urió en 
esta villa de A zp e itia / después de haber recibido los Santos 
Sacram entos, el licenciado D on Bernabé de E g a ñ a /, viudo 
de D oña M aría Jo se fa  de U rrizola, y Secretario de esta  p ro 
vincia de G u ip ú zco a/, y su cadáver se conduxo a ser enterrado 
en C estona, pagada la q u arta / funeral y derechos de acom 
pañam iento con cruz hasta la jurisdicción de am bos p u e /b lo s» .

A.G .G . 1/12/85.
”  A G .G . Registro de Diputaciones: Azpeitia 12-111-1804 y 14-III-1804.
™ Archivo parroquial de Azpeitia, libro 41 de finados, fol. 94 vto. Es muy 

posible que el asiento esté equivocado, refiriéndose a la fecha del traslado del 
cadáver y no a la de su fallecimiento.



L e  sucederá M ateo de H ériz, que no tardará en acom pañar a 
su viejo am igo Bernabé al sepulcro \  ocupando el puesto  M anuel 
Jo aq u ín  de Uzcanga

P or carta del agente en C orte, B las de Errazquin  (M adrid, 
23-1-1804) sabem os que no se había conseguido confirm ación del 
Consejo  para la Secretaría de Bernabé, aconsejando «q u e  no se haga 
m érito de sem ejante co sa»  ™. Pero siéndole ordenado proseguir en el 
in tento, por carta posterior (M adrid  9 -0 -1 8 0 4 )  com unicó haber de
jado el encargo a Jo sé  A ntonio Caballero, Secretario de G racia y 
Ju stic ia  presentada al rey la solicitud, la respuesta de éste  fue: 
«tén gase  presente para ocasión oportu n a», lo que para B las de E rraz
quin (carta a la Provincia: M adrid  8 -n i-1 8 0 4 )  no era una negativa 
absoluta, sino que habría que in sistir pasado  algún tiem po en lo 
m ism o Y  en este  contexto le sorprenderá la m uerte a Bernabé, 
sin haber conseguido confirm ación real de su cargo de Secretario.

L a  situación en que quedó la fam ilia no fue buena: en palabras 
del curador de sus h ijos, éstos eran: Jo sé  M aría, Julián-D em etrio , 
M aría Brígida y M aría Jo se fa , m enores, que quedaron «en  la m ás 
triste y lam entable situación porque siendo su única subsistencia el 
fruto del trabajo  de su padre, se ven sin  este  alib io para  su precisa 
m anutención y para los dem ás adelantam ientos que esperaban lograr 
con su au x ilio». Q ue al no haber recibido sueldo de Secretario varios 
años, hubo de contraer diferentes préstam os, algunos de los cuales 
quedaban por pagar. P or lo cual suplicaban a la Provincia «m ire con 
ojos de m adre a los quatro  huérfanos, a fin  de que no se vean aban
donados a la últim a m iseria»

N o  va a ser la única voz que contribuya a resaltar la labor de 
Bernabé. E l  agente en C orte, B las de T orres Errazquin , escribió a la 
Provincia (M adrid , 22 -H I-1 8 0 4 ), acusando el gran sentim iento que 
tenía al conocer el fallecim iento «p u es le am aba tiernam ente por su 
integridad y vella in tención», m anifestando que ello sería una gran 
pérdida para la Provincia C arta sim ilar envió Jo sé  M aría de Lei-

”  A.G.G. J. G. Tolosa 25-XII-1804, íol. 146 vto. Pío de Elizalde pide 
pensión de viudedad para María Isabel de Elizalde, viuda de Mateo de Hériz, 
que la ha dejado con 3 hijos pequeños y en vísperas de un nuevo parto. Dipu
tación de Azpeitia 20-XII-1804 (el expediente de viudedad en el A.P.G. 1/12/97).

™ A.G .G . 1/12/88.
A.G.G. 1/12/87.

“  A.G.G. ídem.
" Idem.
“  A.G.G. Diputación del 14-III-1804.

Idem del 26-III-1804.



zaur a la D iputación  del 2 7 -III-1 8 0 4 . T od o  lo cual contribuyó a 
la rápida señalización de la pensión de viudedad  para los huérfanos

T e rmina así un Secretariado d e  29  años y una d inastía de Se
cretarios: los E gañ a.

Pero  ¿q u é  p asó  con aquella obra que continuaba Bernabé per
feccionando y elaborando aún en los ú ltim os años de su v id a? Com o 
verem os en su  m om ento, el segundo tom o de la m ism a se aprecia 
incom pleto y en plena e tapa de culm inación. D el m ism o no conoció 
la Provincia hasta después de su m uerte, en  que los h ijos del falle
cido lo  entregaron tal y com o lo dejó  su padre a la D iputación . Se 
trató  de la obra en varias Ju n ta s, que nom braron com isionados “  para 
em itir un dictam en. E ste  (C estona l l- V II -1 8 1 6 )  fue que la m ism a 
«in teresa m ucho se conserve . . .  en la Secretaría para instrucción de 
la D ipu tación », a la vez que solicitaron una pensión vitalicia para 
Ignacia A bdona, h ija de Bernabé que no fue incluida en la pensión 
concedida en 1804 a sus 4 herm anos; pensión que aconsejaron fuese 
de 125 ducados por año®*.

VI. —  Aspectos externos de la obra

V I .1. E n  cuanto a la expresión, el texto original de las « In s t i
tucion es» está  escrito en un castellano de fatigosa  lectura al conte
ner páginas enteras, en ocasiones, sin puntuación. D efecto  que inten
tan  suplir una poco variada serie de recursos gram aticales: reiterado 
u so  de conjunciones copulativas, gerundios, etc. A parte este  grave d e
fecto (que se ha in tentado subsanar en la m edida de lo posib le cor
tando determ inadas frases allí donde m enos difícil y m ás necesario 
se veía) el castellano utilizado por E gañ a es de una gran  pureza in
trínseca. E s  m ás, a pesar de que el autor era d isglósico , no son nu
m erosos ni graves los préstam os o interferencias que la contrapuesta 
estructura gram atical del euskara pudo in flu ir en sus escritos. Incluso 
cabría deb ir que el autor em plea un lenguaje adornado, de frases lar
gas, no rehuyendo sino m ultiplicando el uso de los ad jetivos (exce
sivo en ocasiones).

V I .2 . D e  otro  lado hay que decir que E gañ a es un autor-tes
tim onio, fidedigno, exacto y veraz. E n  raras ocasiones in terpreta un

“  A.G .G . 1/12/89.
Juan Bautista de Alzaga, el Conde de Monterrón, José Manuel de Em- 

parán y Juan Antonio de Lardizábal.
Sobrecarta presentada el 12-VII-1816 en la J.G . de Cestona (núm. 14).



docum ento, lim itándose a extractarlo , exponerlo y utilizarlo com o una 
pieza m ás del am plio aspecto institucional que pretende m ostrar al 
lector. A l versar la tem ática sobre su propia época y utilizar casi con 
exclusión de otras fuentes (aspecto que m atizarem os luego), los re
gistros de Ju n ta s  y D iputaciones y la docum entación del archivo pro
vincial, E gañ a se m uestra así com o un notario  de su época. N o  silen
cia datos de cuya constancia fuese conocedor: eso sí, repetim os el 
hecho de que el período cronológico en estudio se para al comenzar 
la G u erra  de la Convención, y no porque ésta  fuese una etapa p re
fijada al com ienzo de la obra (puesto  que no pod ía preveerse), sino 
porque la gravedad de lo ocurrido durante la m ism a, los difíciles y 
personales ataques que D iputación y Provincia (en general) recibieron 
con posterioridad, le determ inaron a no explicar con el detalle con 
que podría hacerlo, una época dura y difícil en la que fue actor y 
testigo directo.

V I .3. Fuen tes que utiliza.

E gañ a, com o A bogado  de los R eales C onsejos y Secretario de 
Ju n tas y D iputaciones, es ante todo un jurista . Pero fue tam bién un 
ilustrado, un guipuzcoano con una sólida form ación hum anística. E ste  
preciado baga je  cultural y erudito lo reparte a lo  largo y ancho de 
su obra, no teniendo reparo en citar indistin tam ente a la Biblia, 
clásicos greco-latinos o contem poráneos suyos, cuando lo cree opor
tuno. A cude a la prim era (B ib lia) en tem as de conceptualización fi
losófica o de naturaleza de las cosas y conceptos (ley, justicia, etc.), 
varios (así aparecen frases de D av id , O seas, Jerem ías, S. M ateo); lo 
m ism o para autores cristianos de renom bre (com o S. Jerónim o).

E s  m ucho m ás abundante, sin em bargo, el conocim iento y utili
zación de los clásicos, sobre todo greco-la tinos : en este sentido apa
recen en citas precisas Solón , L icurgo , Sócrates, Jenofonte, Ptolom eo, 
H oracio  Jo se fo  2 .°  ( « D e  bello ju d aico»), V irgilio («G eó rg icas» ), D ioni
sio C asio , Séneca (« E p ís to la s» ) , Cicerón («D e  oratore»), Plinio («N a- 
luralis H isto r ia » ), T ácito  («H is to r ia » ) , O vid io  («M etam o rfosis»), Nu- 
m a, V alerio M áxim o, Lucio F loro , Silio  Itálico , H oracio , C ésar, Sa- 
lustio ( « D e  bello  yu gu rta»), Lucrecio, etc., junto a una pléyade de 
otros autores antiguos o m íticos (H ércules, Zoroastro, Phoroneo, 
H ieron , M inos, M ercurio, P au lo  O rosio , etc.). Y  ello con una soltura 
que da fe de su fam iliarización con obras y autores, que cita en latín, 
por lo general (lengua que debía conocer con profundidad, pues in
cluso regesta y abrevia m ucho tales citas, com o com pendiando unos 
conocim ientos que le eran fam iliares).



D e su preparación com o ju rista  es, sin em bargo, de la que van 
a quedar m ás constataciones. E gañ a conoce y utiliza una serie muy 
im portante de autores de los siglos X V I , X V I I  y X V I I I  (que citare
m os), pero no por ello olvida a ju ristas y jurisconsultos clásicos y 
postclásicos (com o el abad Panorm itano, Papiniano, U lpiano, B ártolo, 
P au lo  y Ju stin ian o), sino que refiere a otras fuentes m enos conoci
das (senadoconsultos M acedoniano y V elleyano, leg. A ntiocbensium , 
etc.).

D e la h istoriografía del s. X V I  Bernabé hace relación a un es
cogido abanico de autores;

—  A ntonio de G uevara (1480-1545 ).
—  S. Ignacio  de Loyola (1491-1556 ). «L ib ro  de los ejerci

c io s»  (1 5 4 8 ).
—  Pedro de M edina (1 4 9 3 ). «L ib ro  de las grandezas y cosas 

m em orables de E sp añ a»  (15 4 3 ).
—  G regorio  López (1 496-1560 ). « G lo sa s» .
—  A m brosio  de M orales (1513-91 ). «C rón ica G en era l»  (1574- 

-77).
—  A ntonio A gustín  (1 5 1 7 -8 6 ). « Ju r is  pontifici veteris ep i

tom e».
—  E steb an  de G aribay  (1533-99) «C o m p en d io » (A m beres, 

1571).
—  Ju an  G utiérrez (1 5 3 5 -1 6 1 8 ). «P ráctica  civil, crim inal y 

canónica» (M adrid , 1592 ; Salam anca, 1611).
—  Luis de M olina (n. 1536). « D e  iu stitia  et iu re» (Cuenca, 

1593-1609) y « D e  hispanorum  prim igeniorum  origine et 
n atu ra» (A lcalá 1573).

—  Ju an  de M ariana (n. 1536). «H isto r ia  G en eral»  (1592- 
1601).

—  Jerón im o C astillo  de B ovadilla (1547-1605). «P o lítica  para 
corregidores y señores de vasa llo s»  (15 9 7 ).

—  Ju a n  M artínez de Zaldibia ( f  1575). «Su m a de las cosas 
cantábricas y gu ipuzcoanas» (15 6 4 ).

—  G onzalo Suárez de Paz ( f  1590). «P rax is  ecclesiasticae et 
secularis cum  a c tio n is ...»  (Salam anca 1583 ; M adrid  1790).

—  A . de Poza: «A n tigu a  lengua de las E sp añ as»  (1 5 8 7 ).
—  Ju an  G arcía: « D e  n o b ilita te» (1 5 8 9 ).
—  L u is V elázquez de A vendaño. «G lo sam  legun T aurin arum », 

« In  N ovam  R ecop ilationem » (1 5 8 8 ), «T ractatu m  de censi- 
b u s»  (1 6 1 4 ).

—  P edro  Jerón im o Cenedo ( j  1603). «C ollectan es Ju r is  ca
nonici» (Z aragoza 1592).



—  Saavedra (seguram ente D iego de Saavedra Fajardo com en
tador de la N ueva Recopilación y su «E m p resas bonum  
fallax ); «C oron a G ó tica» . M adrid  1671).

—  G onzález «A d  regulam  Cancellarie».
—  T om ás Sánchez (1 550-1610). « D e  Sancto M atrim onii S a 

cram ento» (M adrid  1602).

D el s. X V I I  la cita es ya, lógicam ente, m ás larga al disponerse 
de una m ayor b ibliografía:

—  Prudencio de Sandoval (1560-1621). «V id a  y hechos del 
em perador C arlos V »  (V alladolid  1604-06). «H isto ria  de 
la vida de . . .  C arlos V »  (Barcelona 1625 ; M adrid  1675; 
A m beres 1681).

—  Bernardo A lderete (1 5 6 5 -1 6 4 5 ). «D e l origen de la  lengua 
castellana o rom ance que hoy se usa en E sp añ a»  (Rom a 
1606).

—  Ju an  B autista  Valenzuela Velázquez (1 574-1645). «Con- 
siliorum  sive responsorum  Ju r is »  (N ápoles 1618-34; M a
drid  1653 ; Lyon 1671).

—  Sancho López de O tálora.
—  Ju a n  Solórzano Pereira (1575-1654). « D e  Indiarum  jure 

d ipu tation e» (M adrid  1648). «D e  crim ine parricidii dipu- 
ta t is»  (Salam anca 1605).

—  T om ás C arleval (1 5 7 6 -1 6 4 5 ). «D ipu tation e  lu ris  varia- 
r u m .. .»  (N ápoles 1634 ; M adrid  1656 ; Venecia 1660; 
Lyon 1668).

—  D r. Jo sé  V ela (1588-1643 ). «D isertation es iuris contra- 
versi in H ispalen si Sen atu » (G ran ada 1638).

—  G il G onzález D avila (1578-1658). C ron ista real y autor 
de una h istoria de Felipe I I ;  «T eatro  de las Grandezas 
de M ad rid »  (M adrid  1623 ); «H isto r ia  de Enrique I I I  de 
C astilla» , etc.

—  Lope M artínez de Isa sti, natural de Lezo (G uipúzcoa) y 
autor del fam oso  «C om pendio  historial de G uipúzcoa» 
(16 2 5 ).

—  Ju an  de P alafox  y M endoza (1600-1659). «S itio  y socorro 
de Fuenterrabía y sucesos del año 1 6 38» (M adrid  1639 
y 1793).

—  G abrie l de P areja (n . 1601). «T ractatu s de universa ins- 
trom entorum  ed itione» (M adrid  1642).

—  G abrie l de H enao (1611-1704 ). «A verigüaciones de las 
antigüedades de C an tabria» (Zaragoza 1637 ; Salam anca 
1683).



—  C arden. Luca (1614-83). « D e  p luralitate hom inis legale», 
«O p era  v aria» , « D e  Ju d it t» ,  «D e  praem inente».

—  Jo sé  M oret (1615-87 ). A utor de un «S it io  de Fuenterrab ía» 
(traducido del latín  al castellano por M . S ilvestre  de Ar- 
legui en 1763).

—  N icolás A ntonio (1617-84 ). «B ib lio th eca H isp an a»  (R om a 
1672).

—  Pedro González de Salcedo ( f  1684). «T ra tad o  jurídico- 
•político  del con traban do»; «E x am en  de la v e rd a d ...»
(M adrid  1668).

—  Francisco Salgado de Som oza ( f  1644). «D e  regia pro- 
textion e»; «T rac tatu s de suplicatione ad Santisim um  a 
bullis et l ite r is .. .» .

—  Ju an  E scob ar del C orro. « D e  puritate  et nobilitate pro
b an da» (Lyon  1637).

—  A lfonso de O lea. «T rac tatu s de cessione jurium  et actio- 
num theoricis a p p r im e ...»  (V allado lid  1652).

—  Ju an  M árquez (1 5 6 4 -1 6 2 1 ). « E l  gobernador christiano» 
(Pam plona 1615).

—  S. de C ovarrubias. «T e so ro  de la lengua caste llan a» (M a
drid  1611).

—  D om ingo A ntúnez P ortugal ( f  1677). «T rac tatu s de do- 
nation ibus regis jurium  et honorum  regiae coronae».

—  M iguel de A ram buru. G uipuzcoano de cuya actuación te
nem os noticia en la «R ecop ilación » foral de G uipúzcoa de 
1696 , en la que colaboró. A  la vez fue redactor de un 
« In d ic e »  de la docum entación del archivo provincial.

—  Echave, B . «D iscu rso s de la A ntigüedad  de la lengua C án 
tab ra»  (M éjico 1607).

Y  com o autores del siglo en que vivió E gañ a tenem os a;

—  N ativ idad  A ntonio Pluche (1688-1761). «Sp ectacle  de la 
nature ou entretiens sur Thistoire naturelle et les scien
ce s»  (P arís  1732 ; M adrid  1756-58).

—  A ntonio Id iáquez, colegial m ayor de Salam anca, autor de 
una «H is to r ia »  que habla de las entradas francesas de 
1718-1719 .

—  Fontecha Salazar. «E scu d o  de la m ás constante fe y  leal
ta d »  (B ilbao  1748).

—  P edro  M urillo  V elarde (1 6 9 6 -1 7 5 3 ). «C u rso s Ju r is  canonici 
h ispani e t in dici» (M adrid  1743).

—  R afael F loran es: autor de d iversas obras (en buena parte 
inéditas, sobre A lava, V itoria , G uipúzcoa) com o las mo-



nografías sobre el Canciller A yala y G alíndez de C arvajal; 
«O rigen  de los estudios de C astilla » ; apuntes sobre las 
«B e h e tr ía s» ...  etc.

—  R ein ffestuel, A nacleto. « Ju s  canonicum  un iversu s»; «De- 
c re tu s .. .» .

—  E nrique Flórez (1702-73 ). «E sp a ñ a  Sagrad a» (M adrid  1747- 
-55); « L a  C a n ta b r ia ...»  (M adrid  1764).

—  M anuel de Larram endi (1 690-1766). «D icc io n a rio ...»  
(1 7 4 5 ); «C o rografía  de G u ipúzcoa» (17 5 4 ).

—  Francisco de Roye. «In stitu cio n es canónicas».
—  D om ingo Ignacio de E gañ a (1 727-1786), su padre. «E l 

guipuzcoano in stru ido» (1 7 8 0 ).
—  Jo sé  Francisco L apaza y Jo sé  A ntonio de Lard izábal, en

cargados de inventariar el archivo provincial en 1765, pre
sentaron un «In d ice »  del m ism o en 1767.

—  A ndrés D iez de N avarro . «P laza  universal de las C iencias».

E ste  elenco de autores citados con puntualidad por E gañ a, así 
com o el u so  de o tras fuentes jurídicas (P artid as, N ueva Recopilación, 
C oncilio de T re n to ...)  form arían  parte  de una interesante biblioteca 
fam iliar, fru to  de la sum a de varias generaciones (a l m enos con los 
textos de estudio de su padre y suyos) y, sin duda, conform ando una 
b ibliografía-base y fundam ental.

S in  em bargo extraña que E gañ a no cite o parezca desconocer 
obras de reconocida im portancia y que en alguna form a hubiera sido 
necesario consultar. Son los casos de F lorián  de O cam po, Ju an  Lucas 
C ortés (162 4 -1 7 0 1 ) y su  « D e  originibus H ispaniae lu r is »  (1703 ) y, 
sobre todo, de autores del s. X V I I I  com o Ignacio Jo rd án  de A sso  y 
M iguel de M anuel («In stitu c ion es del D erecho C ivil de C astilla» 
— 1771—  y o tras), A ntonio Fernández P rieto , M acanaz (1670-1760), 
Cam pom anes (1 7 2 3 -1 8 0 2 ), etc. O lvidos que serían m enos graves si 
a ellos no podrían  añadirse una serie muy larga de autores vascon
gados (guipuzcoanos sobre todo) cuyo olvido por Egaña no tiene d is
culpa a pesar de que buena parte de sus obras no estuviesen publi
cadas, al ser paisanos de una provincia donde podría decirse que todos 
se conocían. L o s  ejem plos serían num erosos, y destacam os tan solo los 
de L op e  G arcía  de Salazar (1399-1476 ), Ju an  López de Leazárraga 
(1 4 4 0 -1 5 1 8 ), P edro  Sáez del Puerto H ernani, M artín de A guirre, 
Francisco de G urm endi, M iguel de Zabaleta (1 6 1 5 ), Ju an  de Eche- 
veste , M iguel Sanz de V enesa, M iguel de A bendaño (1617-1686), el 
anónim o «C om pendio  guipuzcoano» (1 6 8 7 ), F . Antonio de Feloaga 
(«E n ch irid ion  juris con troversi», M adrid  1675), Ju an  A ntonio de 
U billos, M anuel de Lardizábal, Jo sé  H ipólito  de O zaeta ( « L a  C anta



bria v ind icada», M adrid  1779), Jo sé  Jo aq u ín  de Landázuri («H isto r ia  
del ilustre país vascon gado»), etc., etc.

E n  todo caso hay que rom per una lanza por E gañ a: él trabajó 
sobre todo con las fuentes, en contacto directo con la docum entación, 
dom inando perfectam ente ésta , y éste  es el m ayor elogio que debe 
hacerse de él porque, en todo caso, el resu ltado final de este  m étodo 
de trabajo es m ucho m ás fidedigno y ajustado a la realidad, que la 
larga y exhaustiva cita de autores que sabían  m ucho m enos que el 
de las instituciones públicas de su Provincia.

V I .4. F in alidad  de su  obra.

Egañ a escrib ió con un evidente pragm atism o. D el m ism o fueron 
conscientes los D iputados de 1814 cuando decidieron em plear su obra 
en la Secretaría debido al in terés que suponía su utilización com o 
obra de consulta. E n  este  sentido E gañ a quería m ostrar a la  P ro 
vincia sus prop ias instituciones, sus queridos Fueros, cóm o fue su 
m ediata h istoria hasta llegar al estado en que se encontraban cuando 
él dio fe  de las m ism as. O bviam ente en esta labor E gañ a  no fue del 
todo ob jetivo , porque nadie lo es: a lo largo y ancho de sus « In s t i
tuciones» se deja ver su acendrado patriotism o, su guipuzcoanía, su 
adm iración por la h istoria pasada y presente de su G uipúzcoa (aunque 
m adrileño de nacim iento, Egañ a se consideró siem pre guipuzcoano) 
y sobre todo su indiscutible am or y defensa hacia los Fueros. Q uizás 
sea esta  últim a defensa la parte m ás ideológica de la obra, en tanto 
en cuanto escribe en un contexto h istórico que había presenciado ya 
un m ovim iento im portante contra aquéllos. Pero su decidida defensa 
foral no es un defecto, sino una virtud , puesto  que adem ás de hacerla 
de form a totalm ente convencida, era ob ligada en un Secretario de 
Ju n ta s  y D iputaciones, conocedor profundo de su P aís y, por todo 
ello, convencido velador de los v iejos valores de su tierra.

E l  L ib ro  I  contiene, en una carta-dedicatoria del autor a la 
Provincia, que pone a m odo de introducción, una serie de ideas de 
E gañ a que explica de esta  form a las finalidades persegu idas. A firm a
ba que lo presentado era únicam ente la prim era parte  y « la  m enos 
fecun da» de la  obra final que pretendía llevar a cabo, hecha por y 
para lo  siguiente:

—  P or la adm iración que la H isto ria  de la  Provincia, aprendida 
en el m anejo de los docum entos de la Secretaría, le producía por 
el valor, constancia en la adversidad , prudencia y p iedad  con que 
aquélla se m ovió siem pre. A dm iración que le hace decir de G u ipú z



coa que era «u n a de las m ás cultas y desp iertas naciones del mundo, 
com parable a aquel Zodíaco de donde jam ás se ausente el so l».

—  P or el sentim iento patriótico que le daban « la s  grandes m á
xim as y doctrinas esparcidas en sus (de G uipúzcoa) registros y le
g a jo s» , lo que le producía una «v io len ta pasión de com unicar a otros 
las nociones que ad q u iría» él con el estudio de aquéllos.

—  Q ue, consciente de sus « in su fic ien cias», y aunque había de
cidido por ello «re tirar  la plum a por salvar su escasa reputación», 
arrem etió con la realización de esta obra porque consideraba que po
dría ser útil. Pero in sistía en que ni él era escritor ni docto, solici
tando perdón por las faltas.

—  Q ue exponía al exam en de la Provincia la m ism a y si el 
aquél era favorab le, se dedicaría a la conclusión del m ism o. Com o 
m odelos d ignos de im itar señala los trabajos de M iguel de A ram buru 
y su « In d ic e »  del archivo provincial; el «In v en tar io »  de éste  hecho 
por Jo sé  Francisco de L apaza y Jo sé  A ntonio de Lard izábal; la obra 
de su padre, D om ingo Ignacio , así com o la de Lope M artínez de Isasti 
y otros.

—  Por fin que lo que hizo fue juntar « lo  antiguo y m oderno 
de su gobierno, com pilando lo esparcido en m uchos libros y papeles», 
actas, acuerdos y decretos de la  Provincia.

V I .5 . M etodología.

E gañ a parte de un tem a prácticam ente inédito hasta entonces, 
puesto  que va a ser el prim er autor en abordar todo el entram ado 
institucional de G uipúzcoa entendido com o conjunto. E llo  le privó 
de un ejem plo anterior al que seguir y perfeccionar, obligándole a 
im provisar una sistem ática.

E stu d ia  institución por institución, en una progresión acertada. 
P arte  de una introducción que explica los pasos a seguir y afronta los 
tem as de conceptualización (Fu eros, su origen, concepto y naturaleza' 
de form a concisa pero suficiente, dejando bien clara su postura.

Sin  prescindir del detalle , de la anécdota — cuando convienen— , 
enfoca analíticam ente los tem as estudiados, prefiriendo dar visiones 
de conjunto y explicar la génesis y desarrollo de la realidad com en
tada; todo ello docum entándose en las fuentes originales cuando debe 
acudirse a ellas, citándolas con puntualidad  a p ie de página (hecho éste 
que falla m ucho en el segundo libro, por las razones que se dirán),



VII. —  Aspectos internos de las Instituciones Públicas

V I I . l .  Libro  Prim ero

Form a, sin duda, la parte  m ás densa, rica y estudiada del con
junto de la obra. L a  d iv ide en 14 capítu los dedicados, respectivam en
te, al C orregidor ( I ) ,  Corregim iento y sus escribanos, procuradores, 
m erinos ejecutores, alcaide carcelero ( I I ) ,  D ipu tado  G en eral ( I I I ) ,  
D iputados G en erales de P artido y de C orte (IV ), Secretario de la 
Provincia (V ), C onsultores, presidente o asesores y L etrados (V I), 
T esorero  G en eral y sus agentes y archivero (V I I ) ,  C om isarios de 
T rán sitos y de M arinería (V I I I )  y, por últim o, del A lcalde de S a
cas ( I X ) ,  A lcaldes ordinarios (X ) , E scribanos num erales y reales (X I ) ,  
Coronel. Com andante y C apitán  G en eral de G uipúzcoa ( X I I ) ,  C om i
sario d e  M arina y Ju eces de C ontrabando de San Sebastián , de A rri
badas de Ind ias y C onservador de la C om pañía de Caracas ( X I I I ) ,  
C lérigos, beneficios, m isas, funerales, bodas, b ateos, conventos (X IV ) .

D estaca el decidido foralism o  de E gañ a, la defensa de los Fueros 
que define com o los «u so s  y costum bres con que se gobernó libre 
e independiente hasta su g loriosa y espontánea entrega a la Corona 
de C astilla» . Se define, por tanto, el concepto de Fuero , llegando a 
afirm ar que G uipúzcoa tenía potestad  para in terpretar, añadir y m o
d ificar sus Fueros, aunque aceptando la necesidad de la aprobación 
y confirm ación del rey para su validación.

E n  este  punto, E gañ a intenta explicar el origen y principio de 
los Fueros de G uipúzcoa en una pequeña norm ativa no escrita transm i
tida en «e l depósito  com ún y la trad ición». E l  desarrollo  posterior 
perm ite realizar un estudio histórico de los Fueros, que hegún E gañ a 
salen por vez prim era a la luz con E nrique I I  en 1375 , hasta  la 
R ecopilación de 1696 , explicando que aquéllos nacen en un contexto 
de luchas de bandos y revoluciones fraguándose a lo largo de 3 siglos.

E l  capítu lo  V I I  está  lleno de ideología pro-foral. E gañ a  m a
n ifiesta su convencim iento de que querer hacer iguales a todas las 
provincias y vasallo s es una «perniciosísim a m áxim a, destructiva de 
todo orden y concierto» (fo l. 23 ) pues si todos hubiesen de igualarse 
se confundiría la p lebe con la nobleza, serían castigados noble y p le
beyo, señor y esclavo con una m ism a especie de pena. Y  si los p re
m ios deben ser proporcionados a los servicios, no deben extrañar 
los Fueros de G uipúzcoa a los que conozcan el m érito de sus servi
cios a la corona. Q ue la Provincia, hab itada por los descendientes de 
N oé, se m antuvo fuera del yugo de R om a y otras naciones, por lo 
que los m onarcas españoles la m iraron «con  o jos de padres com pa



sivos la  penuria de la naturaleza» de su suelo, pobre en granos, vino, 
aceite, carn es... R eafirm a este  contexto de pobreza com o parte im p or
tante para explicar las num erosas m ercedes y priv ilegios que recibirá 
de los reyes; en este  punto  declara que la carencia de prim eras m a
terias hace a G uipúzcoa un lugar poco ap to  para la instalación de 
fábricas y m anufacturas y aunque no debe olvidar la siderurgia, ca
taloga de «c o r to »  el com ercio del hierro en su época. E n  ayuda de 
esta  idea, E gañ a realza los servicios m ilitares de G uipúzcoa en la  de
fensa de su  frontera con Francia. A firm a que Felipe V  fue un celosí
sim o observador de sus Fueros (fo l. 68 ).

C antabrism o  y T ubalism o  son defendidos en el capítulo V I I I .  
R especto al prim ero, E gañ a sigue la doctrina im perante en su tiem 
po, arrem etiendo contra el P . F lórez «y  sus secuaces» por no con
siderar a G uipúzcoa com o parte  de la antigua C antabria. Se b asa  para 
sostener esta  vinculación cántabra en el euskera (cuya gram ática d e
fine com o com pleta) y que relaciona con el hebreo en topónim os co
m unes com o A rm enia (A rrim endia), G ordeya (G orb ea), A rarazu (Ara- 
lar), etc., siguiendo en todo esto al p ie de la letra al licenciado Poza. 
Considera sus antepasados vascos partícipes de las gestas cántabras 
(«C an ta-u ria» , lugar de cantos, según Echabe), pues tanto ellos com o 
los vizcaínos form aron parte de C antabria hasta el s. X V  sin con
tradicción alguna. E s  m ás, Egañ a lanza un reto a los anti-cantabristas 
en el sentido de afirm ar que las virtudes y heroísm o cántabros no po
drían aplicarse a las dem ás provincias de E sp añ a, y sí, en cam bio, son 
coincidentes con las v irtudes guipuzcoanas. Por todo ello indica que 
arrancar el linaje de los reyes en el godo Pelayo es desventajoso a 
hacerlo en el duque de C antabria F áv ila , su padre (fo l. 45 ), que no 
fue godo ; es m ás, vizcaínos y guipuzcoanos ayudaron a don Pelayo en 
C ovadonga («cu eva san ta» en euskera), de donde se infiere «q u e eran 
vascongadas los m ás»  de aquellos prim eros opositores a los m usul
manes.

L a  incorporación a la corona de C astilla  la explica de este  m odo. 
Parte de la base  de que «sin  m ucho hipérbole la H istoria general de 
E spañ a es H isto ria  de G u ip ú zcoa» (fo l. 4 7 ), considerando la unión 
con N avarra desde 1123 a 1200 com o una «con federación », pero ayu
dando antes a C astilla  (com o en la tom a de T oledo, con A lfonso V I, 
a la «in fam e secta de A lcorán » — fol. 48— ). Proceso que term inó 
en 1200  volviéndose « a l  am paro de la corona de C astilla» a la 
se entregó con «fran ca y expontánea vo luntad» (fo l. 48 ), extendién
dose un solem ne instrum ento el 28-X -1200 en donde se confirm aban 
los Fueros de G uipúzcoa, señalándose sus lím ites y estam pando su 
firm a entre otros personajes del reino, los guipuzcoanos Pedro de



E gu ía , el d iputado D om ingo de Luzuriaga y otros 10 rnás — en este 
punto E gañ a acepta com o verdadero el fa lso  docum ento inventado por 
Lup ián  Z apata en 1660 , y que ya era considerado com o tal docum en
to  espúreo por autores anteriores— .

E l capítulo lo term ina con una enum eración de los servicios 
realizados por G uipúzcoa, m ercedes recib idas, descripción muy conci
sa de su población (m ás de 2 .5 0 0  casas-solares y un centenar de 
pueblos) y econom ía (refiriéndose a la siderúrgica con m ás de 80  fe- 
rrerías que producían 100 .000  quintales de hierro).

A  m odo de introducción de lo  anterior, E gañ a entra a continua
ción ya de lleno en la  descripción y estudio de las Instituciones po
líticas de D erecho m unicipal de la provincia, explicando previam ente 
los paso s a dar.

E l  capítulo I  lo dedica al C orregidor en un logrado estudio 
sobre tan im portante institución que estudia en lo cerem onial, p o lí
tico y judicial, relación con las ju sticias ordinarias, salario, etc. E s  
una de las m ejores parcelas de sus «In stitu c io n es»  esta  referida al 
C orregidor.

E l  capítulo siguiente lo dedica al T ribunal del Corregim iento 
y sus com ponentes: escribanos, procuradores de la A udiencia (y el de 
pobres hasta 1763), m erinos ejecutores, verdugo y alcaide carcelero.

E l D iputado G eneral de la Provincia se estudia en el capítulo 
I I I  hasta una real cédula del 2 2 -X II-1 7 8 0  sobre el m ism o. P ara E g a 
ña es el oficio m ás honorífico y respetable de G uipúzcoa. C apítulo 
aparte m erecen los D iputados G en erales de partido  y D iputados en 
Corte.

E n  el capítulo V  E gañ a describe al Secretario y Secretaría de 
la Provincia. A l hacerlo se describía a sí m ism o y sus obligaciones. 
N o  pecó de hum ildad en este punto: según él siem pre ocupó este 
oficio  una persona extraída de la prim era línea de la nobleza, «d e  
ilu stre  sangre, notoria habilidad y ta len to» (fo l. 190), destacando a 
los A ndía e Id iáquez. D estaca un hecho personal: que el aum ento 
de trabajo  de la Secretaría decidió a la J .G .  de V illafranca de 1781 
a crear p laza de oficial principal, para la que tuvo « la  honra de ser 
n om brado» (fo l. 202).

C on su ltores, Presidente de las Ju n ta s  y L etrados de la P rovin
cia son estud iados en el capítulo V I ,  m ientras que en el V I I  se



hace lo m ism o con el T esorero  G en eral, A gentes en C orte y  Valla- 
dolid  y archivero provincial. E n  este  punto afirm a que «en  la ac
tualidad» y «en  el d ía »  eran tales A gentes A sencio de A guirrezábal 
(fol. 2 31 ) y A gustín  Núñez de A rce (fo l. 2 3 2 ), respectivam ente. E n  
este capítulo se c ita una Ju n ta  celebrada en 1782  y significa la fecha 
m ás cercana a nosotros em pleada en esta  obra; el registro de la m ism a 
va sin  fo liar por estar aún realizándose.

E l  capítulo V I I I  habla de los d iversos C om isarios de tránsitos 
y m arinería, parte  de cuya norm ativa y actuación afirm a haberse «a sí 
practicado estos seis años, desde 1 7 7 7 » (fo l. 2 8 8 ), lo que da pie para 
afirm ar que estas líneas se redactaban en 1 7 8 2 /8 3 .

E n  el capítulo I X  (sobre  la  A lcald ía de Sacas) deja claro el 
carácter p actista  entre Provincia y C orona, aunque en esta  ocasión 
hable únicam ente de la «lib ertad  y franqueza p ac tad as» entre am bas 
sobre la  libre  adquisición de provisiones fuera de G uipúzcoa sin  p a
gar por ello derechos e im posiciones (fo l. 317).

L o s  A lcaldes ordinarios y de H erm andad son tratados en un 
denso e interesantísim o capítulo X , en donde E gañ a despliega una 
atractiva oratoria y da fe de una serie de costum bres en cierto m odo 
cuestionadas en su tiem po por libertinas o am orales: es el caso de 
las danzas, fiestas, corridas de toros, tabernas, etc. E n  todo caso el 
am plio espectro jurisdiccional destinado a los A lcaldes (sobre  todo 
los ord inarios), le dan pie para m ostrar parte  muy im portante de 
las costum bres de su época (ejecuciones, testam entos, etc.).

Escriban os (cap. X I ) ,  Coronel, C apitán  G en eral o Com andante 
insertos en una am plia tem ática de las peculiaridades guipuzcoanas en 
m ateria de servicio m ilitar, alardes, etc. (cap. X I I ) ,  C om isario de 
M arina, Ju ez  de C ontrabando de San Sebastián , de arribadas de In 
dias y conservador de la R eal C om pañía G uipuzcoana de Caracas 
(cap. X I I I )  y C lérigos y otros asuntos relativos a la religión (cap. 
X IV ), cierran este  prim er libro.

V II .2 . L ib ro  Segundo.

A unque en el acto de presentación del L ibro  prim ero E gañ a p a
rece prom eter una segunda parte m ás am plia aún que la term inada, la  
verdad es que no fue así. E l segundo libro, sin  desdoro para ninguna 
de sus partes, es de m enos entidad que el prim ero y, adem ás, apa
rece incom pleto, con un apoyo de citas docum entales muy escaso, dando 
siem pre la  sensación de que no es así com o lo deseó su autor que, 
sin duda, lo  planeó m ás am bicioso.



L a  sistem ática del m ism o, por todo lo  anterior, no es tan m i
nuciosa com o la tocada en el L ibro  prim ero. Incluso falta  un índice 
del total. P ero  repito , hay que entenderlo en el contexto en e l que 
el m ism o ha llegado a nosotros: m uerto E gañ a, dejó  el m ism o incom 
pleto , y sus h ijo s lo  entregaron a la  D iputación  en 1814 tal y com o 
lo  encontraron. S in  duda ninguna, E gañ a hubo de dejar notas y es
critos con relación a esta  segunda parte , pero éstos no fueron adjun
tados al original.

D iv ide el m ism o en dos capítu los, am bos m uy ligados, y de 
gran  carga ideológica.

E n  el capítulo I  hace un am plio excurso sobre la  nobleza e 
hidalguía de sangre de los guipuzcoanos. E gañ a se m uestra aquí com o 
claro exponente de las ideas im perantes en su  tiem po y nación. P or 
supuesto  que no van a  coincidir con pensadores contem poráneos suyos 
cuyas ideas ignora o  decididam ente no com parte: m e refiero a enci
clopedistas com o J .  J .  R ousseau  (1715-80 ); autores com o M ontesquieu  
(1 6 8 9 -1 7 5 5 ), A dam  Sm ith  (1 7 2 3 -9 0 ); acontecim ientos tan  im portan
tes (pero tan  diferentes a su m edio histórico) com o la Declaración 
de  D erechos del H om bre (1 7 7 4 ) que fraguarán  en E u ro pa con la 
R evolución francesa (17 8 9 ).

E gañ a habla de la nobleza com o «u n a calidad que diferencia a 
lo s hom bres, distinguiendo en la repiíblica a los que m erecen m ayor 
estim ación y reverencia en la com ún p leb e» (fo l. 1), aunque a con
tinuación señale que para él la nobleza es, sobre todo, las obras 
buenas y v irtuosas, y  que el alardear de nobles antepasados es deci
d ir un p leito  por m éritos ajenos y no por los propios.

Según él la  nobleza guipuzcoana es incuestionable: ser noble 
y guipuzcoano son cosas correlativas pues, sentada la original noble
za  de sangre y de solar conocido de todos los guipuzcoanos, y  siendo 
evidente que no se m ezclaron con otras naciones, la s « fa ltó  ocasión 
de deslucir su  prim itivo lu stre»  (fo l. 2 vto .). P ara apoyar esta  doctri
na de universal hidalguía (com enzada a forjar en el s. X IV , com o hoy 
conocem os, y  que ya en el s. X V I I I  era verdad  de fe para lo s gu i
puzcoanos) no duda en citar a C ovarrubias y Sandoval, que creen 
a  lo s cántabros los m ás antiguos, nobles y lim pios (por no estar m ez
clados) de E sp añ a  (fo l. 5 r.°).

R ealiza un interesante ensayo sobre el escudo de la  Provincia, 
explicando la  significación de los árboles te jos, rey y piezas d e  ar
tillería que com ponían sus 3 cuarteles.



E l  capítulo I I  contiene el resto  del libro . E n  él trata de la 
originaria libertad y exención de la  provincia y sus naturales de pagar 
pechos y contribuciones, tem ática que d iv ide en 7 apartados d istin tos. 
Supone, a  nuestro entender, la parte  m ás interesante de sus « In s t i
tuciones» por ser tem a tan  desconocido y m anipulado. Y a  E gañ a habla 
del m ism o diciendo que es «a lta , in trincada y m uy interesante a  la 
provincia de G uipúzcoa la m ateria de su exención» (fo l. 32  r.®) y 
«m uy b asta  de suyo».

N o  es que aporte novedades a la s ya conocidas en su época, 
pero es 1a carga ideológica lo  que realza el estudio porque debe 
acudirse a  una densa y cum plida docum entación p ara  basar aquélla. 
M antiene así el hecho de que G uipúzcoa no pagó  nunca derechos 
ni im posiciones (sa lvo  los casos históricos que cita y que tuvieron 
posterior rectificación real a recurso de la  provincia), salvo las alca
balas (fo l. 35  v to .). A firm ado esto p asa  a  exam inar las razones para 
explicar esta  etapa de exenciones y ju stificar la  perm anencia d e  aqué
llas en el fu tu ro : da cuenta porm enorizada, en este  sentido, d e  un 
conjunto de hechos com o priv ilegios reales, originaria exención, e s
terilidad y pobreza de G uipúzcoa, servicios prestados, nobleza e inde
pendencia antiguas, etc.

L a  im portancia del tem a lo  realza e l hecho de que E gañ a es 
autor muy cercano a toda la problem ática aduanera (íntim am ente li
gada a la pretendida libertad  y  exención de cargas para la  im porta
ción y exportación  de m ercancías y provisiones para G uipúzcoa) del 
s. X V I I I ,  arrancando desde la crisis de 1717 con la instalación de 
las aduanas in teriores en los puertos de m ar, hasta  el año 1783.

Term ina el capítulo I I  con un dom um entadísim o ensayo sobre 
la R eal C om pañía G uipuzcoana de C aracas: proceso de fundación, 
giro posterior, estado de la m ism a en su tiem po (1 7 8 3 ), etc.

Y  term ina de esta  form a brusca el L ib ro  segundo sin  una frase 
explicativa y  com o esperando encontrar un tiem po libre para regis
trar en el m ism o otros tem as que estarían en fase  de preparación en 
pliegos o  cuartillas.

E l  resu ltado final es la plasm ación de la infraestructura básica 
de las instituciones públicas de G uipúzcoa. E l  ser una obra inacaba
da im pide realizar opiniones m ás precisas y puntuales, sobre todo 
sobre lagunas que se dejan  ver (Ju n tas G enerales y  Particulares, P re
bostes, O rganización m unicipal, (liorreos. Sanidad, etc.).



T rabajando sobre el m aterial de prim era m ano y, sobre todo, 
citando de dónde lo extractaba, las «In stitu c io n es»  de E gañ a  cons 
tituyen una obra densa, im portante y p lenam ente vigente. E s  m ás, 
en aquellas partes (Foralism o, H idalgu ía universal y exención tribu
taria de G uipúzcoa) en donde la  carga ideológica es m ayor, es una 
viva m uestra de parte  del pensam iento de su época y, en cierto m o
do, del pensar «p ú b lico »  de G uipúzcoa puesto  que adem ás d e  asu
m ir y  loar ésta  el trabajo  de E gañ a, era éste  el Secretario de Ju n ta s  
y D iputaciones, un funcionario, un hom bre «p ú b lico »  que defendió 
entusiásticam ente las instituciones provinciales convencido de su valor 
y eficacia.

N o  todo lo  que dice se a ju sta  a la realidad. P ara em pezar y en 
determ inados tem as, E gañ a no tiene m ás rem edio que acudir a otros 
autores m ás versados que él en ciertas m aterias: cantabrism o, tuba
lism o, h idalguía universal (en parte), tem as exclusivam ente históricos, 
etc.; en esto s puntos cita autoconvencido de presentar autores d ignos 
de crédito a G aribay , Poza, Z ald ib ia, M orales, Larram endi, Echabe, 
I s a s t i .. .  E n  defin itiva son  defectos de su época, no suyos.

L a s  «In stitu c io n es»  de E gañ a  son , sin em bargo de lo  anterior, 
un aporte im portante y original. Im portante porque su trabajo , aun
que sin term inar, es un  ensayo denso, extenso y muy docum entado; 
original p o r la propia tem ática. E n  efecto, las instituciones públicas 
guipuzcoanas prácticam ente no habían sido estud iadas con anteriori
dad  pues la  b ib liografía anterior a él se había dedicado a tem as lo
cales, filosófico-religiosos, genealógicos, literarios y, en todo caso, par
ciales (luchas de bandos, solares co n o cid o s...) . T od o  ello sin  desdoro 
p o r volver a tratar tem as ya estudiados pero que hace suyos (es 
el caso d e  la  doctrina foral, ya bien afincada con estud ios com o los 
de Larram endi).

L a  autoridad  de E gañ a es por tan to relevante; sus «In stitu c io 
n e s»  vienen a  cubrir una laguna muy im portante en nuestra h isto
riografía , hasta ahora prácticam ente basada en P ablo  de G orosábel. 
E n  adelante habrá que distinguir muy claro lo que debem os a uno 
y o tro , porque el m encionado G orosáb el (aunque no cita a Egaña) 
tuvo que conocer la obra de E gañ a por su vinculación con las in sti
tuciones y el archivo provincial. Y  todo trabajo  institucional abor
dado en el fu turo , deberá partir de estas « In stitu c io n es» , sab idor de 
q ue p arte  de un  lugar seguro.

P ara la h istoria jurídico-institucional de G uipúzcoa, E gañ a supo
ne desde ahora un peldaño in sustitu ible y  básico con sus « In s t itu 



ciones p ú b licas» . E n  una etapa m ucho m ás rica y evolucionada estaría 
nuestra bib liografía en estos m om entos, si la  obra de Bernabé A n to
nio de E gañ a, m adrileño de nacim iento pero guipuzcoano por todo 
lo  dem ás, no hubiera perm anecido en el olvido desde que en 1814 
sus h ijos hicieron entrega del segundo libro a  la D iputación  (que el 
prim ero obraba en poder de ésta  desde 1783). H o ra  es ya de hacer 
justicia a su  trabajo.



A N EX O  1

1786 Enero 1 °  Tolosa

M EM O RIA L D IR IG ID A  A LA  PRO V IN CIA  PO R SU O F IC IA L  P R IN 
C IP A L E N  LA  SEC R ETA R IA  D E  GUIPÚZCO A, D . BERN A BÉ A N TO 
N IO  D E  EG A Ñ A , PO R E L  Q U E E X P O N E  Q U E, H A B IEN D O  M U ERTO 
SU PA D RE, D. D O M IN G O  IG N A CIO  D E  EG AÑ A, SEC R ET A R IO  QUE 
FU E D E  GUIPÚ ZCO A , (D ESD E LA  JU N T A  D E  1774) SE  O FR E C E A 
CO N TIN U A R LA  OBRA D E  SU PA DRE, COM O Y A  LO  V EN ÍA  H A 
CIEN D O .

Archivo General de Guipúzcoa. 
Sección 1, Negociado 12, Legajo 72.

+
M.N. y M .L. Provincia de Guipúzcoa /

Señor: /

Dn. Bernabé Antonio de Egaña, Oficial /  principal de la Secretaría de V.S., 
con el más /  profundo respeto y veneración, dice: Que haviendo /  fallecido 
su Padre, Dn. Domingo Ygnacio de /  Egaña, Secretario que ha sido de V.S. 
desde la Junta General de 1774, considera el exponente /  que este acaeci
miento precisa á V .S. á tomar pro/videncia para que se pueda dar evasión y 
ex/pediente á los negocios de V.S. en la misma Se/cretaría y, movido de 
su zelo y adhesión á ocu/parse en el agradable y honrroso servicio de V.S.: 
/  Ofrece todas las atenciones y esmeros de su aplica/ción en obsequio a V.S., 
cuidando del despacho /  de la Secretaría hasta la Junta General de M o/trico, 
autorizando las Actas y Despachos Ygnacio /  de Mandiola, como la ha 
practicado durante las /  ausencias y enfermedad de su difunto Padre, y 
se/gún se ha dispuesto por V .S. en otras ocasiones./

Suplica pues a V.S. rendidamente, que, si los /  buenos servicios de su 
Padre, y las cortas luces /  y experiencia que ha adquirido de las depen- 
den //c ias y papeles de V.S. estos once años que /  tiene la honrra de 
manejarlos, hallan en V.S. la benigna /  acogida que se promete de su Ma
ternal bon dad :/ le dispense la gracia de poder sacrificar á V .S. en /  este 
corto tiempo todos sus connatos y filiales afectos /  bajo de los reglamentos 
y en la forma que fuera /  del agrado de V .S., para lograr assí más de cerca /  
el dulce exercicio de los preceptos de V.S., á /  cuia obediencia queda con 
los más vivos senti/mientos de gratitud éste su fiel y favorecido cria /do ./ 
Bernabé Antonio de Egaña./ Tolosa 12 de Enero de 17 8 6 .//



A N EX O  2

3786 Junio 29 Madrid

CARTA A  LA PR O V IN C IA  D E  GUIPÚ ZCO A  D E M A RIA  A G U STIN A  
RAM ERY, EX PO N IE N D O  LO S M ER ITO S D E L  LIC EN CIA D O  D. BER 
N A BÉ A N TO N IO  D E  EG A Ñ A  Y  LO S D E  SU PA D RE, D IFU N TO , 
A TEN D IEN D O  A LO S CUALES P ID E  LA  SEC R ETA R ÍA  D E SUS JUN- 
TAS, D IPU TA C IO N ES Y  G O BIER N O , PARA D. BERN A BÉ ANTO N IO .

Archivo General de Guipúzcoa.
Sección 1, Negociado 12, Legajo 72.

+
M.N. y M .L. Provincia de Guipúzcoa

Los distinguidos méritos é importantes /  servicios del Lizenciado Dn. Bernabé 
Antonio /  de Egaña y los de su Padre, que en paz des/canse, acia V .S., y no 
menos la singular /  bondad, aífecto y estimación con que V .S. me /  ha mi
rado en todos tiempos, sin mérito /  mío alguno, me animan a suplicar á /
V.S. quiera conferir a dicho Dn. Bernabé /  la Secretaría de sus Juntas, 
Diputaciones /  y Govierno, vacante por fallecimiento de su /  Padre./

Assí lo hago, fiada principalmente /  en la notoria piedad y justificación 
de V .S. /  y en la Justicia misma de mi solicitud, ro/gando me disimule la 
molestia, y ofreciendo /  a su servicio mi filial respeto y çbediencia./

Nuestro Señor conserve el feliz govierno de V .S. en /  toda prosperidad, 
para bien de sus hijos.

Madrid /  y Junio, 29, de 1786.

M.N. y M L . Provincia de Guipúzcoa./
A la disposición de V .S ./
Su más obediente y affecta hija /  María Agustina Ramery (FIRM A AUTÓ
GRAFA)



A N EX O  3

1786 Julio 1 Motrico

CARTA D E  D. BERN A BÉ A N TO N IO  D E  EG A Ñ A  A  LA PRO VIN CIA  
SUPLICANDO  SE L E  D IE SE  LA  PLAZA D E  SECR ETA R IO , E N  A TEN 
C IÓ N  A LO S M É R IT O S Q U E A LEG A .

Archivo General de Guipúzcoa.
Sección 1, Negociado 12, Legajo 72.

+
M.N. y M L . Provincia de Guipúzcoa

Señor: /
A  la Jun ta ./
Dn. Bernabé Antonio de Egaña, hijo de /  V .S., con toda veneración y 
respecto, d ic e =  Que /  tiene la honra de hallarse sirviendo á V.S. desde /  
su Junta General de Villafranca de 1781 en cali/dad de Oficial principal 
de su Secretaría, y /  assí en este tiempo como en los años anterio/res, la 
de haver trabajado con el mayor zelo /  y aplicación en la misma ofizina que 
ha /  servido su difunto Padre, Dn. Domingo Ygna/cio de Egaña, haviéndo- 
le ayudado á la compo/sición del «Guipuzcoano instruido», y desempeñado /  
varios encargos y comisiones, que se há /  servido V .S. fiar al exponente; y 
aún en el / /  día se halla ocupado en coordinar las /  «Noticias Geográficas» 
que embían lo s/ Pueblos para la Real Academia de la H ys/toria, y disponer 
la «Descripción General» del /  territorio de V .S., fuera de la basta em
presa /  que trae entre manos desde el año de 1780 de /  la «O bra metódica 
de las Ynstituciones Po/líticas del Govierno Munizipal de Gui/púzcoa», 
cuyo primero tomo se sirvió V .S ./ admitir tan benignamente como suele, 
en /  su Junta General de Zumaya de 1783, en /  cuya atención á los buenos 
servicios de /  su difunto Padre, y á los connatos del /  exponente, que 
desea continuar sus /  tareas, en obsequio de V .S. /

Suplica rendidamente á V .S ./ que, mirando con ojos de piedad su 
desam /paro y la orfandad de sus siete H erm a/nos, se digne conferirle la 
Plaza de su / /  Secretario vacante, para que pueda sa/ciar sus buenos 
deseos de sacrificarse /  enteramente al servicio de V.S., de quien /  espera 
tantta gracia, como acostumbrado /  á recivirlas tan repetidas vezes de su 
gran /  benignidad./

Al servicio de V .S ./ su más humilde criado y rendido súbdito /  Bernabé 
Antonio de Egaña./
Motrico 1.° de /  Ju lio , de 1786. / /



A N EXO  4

1786 julio 3 Motrico

N O M BRAM IEN TO  D E SEC R ETA R IO  D E  LA  PRO V IN CIA  H ECH O  A 
D O N  BERN A BÉ A N TO N IO  D E EG AÑ A.

A G G . Registro de Juntas y Diputaciones, de 1786. Registro de la Junta 
GeneraT de Motrico de dicho año. 3® Junta, fols. 7 r® a 8 v®.

fol. 7 r" Entrando la Junta a tratar,/ conforme el acuerdo de esta maña
na, del nombramiento y elección de Secretario de Juntas y Dipu
taciones/de esta Provincia, mediante el fallecimiento de /  Dn. 
Domingo Ignacio de Egaña, que lo ha sido /  anteriormente, se le- 

fol. 7 v" yó un memorial de Dn. Bernabé Antonio de Egaña, oficial prin
cipal de /  la misma Secretaría, en que expone hallarse /  sir
viendo el referido empleo de oficial principal /  desde la Junta 
General celebrada en la villa de /  Villafranca el año de mil 
setecientos ochenta v uno,/y que así en este tiempo como en los 
años anteriores /  ha travajado con el maior zelo y aplicación en 
la /  citada Ofizina, ayudando a su padre el difunto /  Secreta
rio, y desempeñando encargos y co/misiones que le ha con
fiado la Provincia, en cuya /  atención a los buenos servicios de 
su padre y /  a sus propios esmeros y conatos, suplica se dig/ne 
la Junta conferirle la plaza vacante de la /  Secretaría de esta 
Provincia para satisfacer sus /  buenos deseos de sacrificarse 
enteramente en /  su servicio; y haciendo la Junta un piadoso / 
recuerdo del gran zelo, laboriosidad, instrucción, y fidelidad del 
difunto Secretario D. Do/m ingo Ignacio de Egaña, y de las 
bellas pren/das v cualidades que concurren en Dn. Ber/nabé 
Antonio de Egaña, su hijo, para el ejer/cicio y desempeño del 
expresado empleo,/ condescendió venignamente a su rendida /  
súplica, nombrándole por voz y voto uni/forme de todos sus 
Constituientes por Secre/tario de Juntas y Diputaciones de es- 

fol. 8 r  ̂ ta / /  referida Provincia, en virtud del Privilegio Real /  que 
tiene para ello y se halla inserto en el /  Capítulo primero. T í
tulo once de sus Fueros,/ acordando se pida a los Señores del 
Real y Supremo / Consejo de Castilla la aprovación^ y confir
mación /  de este nombramiento, afín de que el citado Dn. 
Ber/nabé Antonio de Egaña pueda ejercer el expresa/do em
pleo, gozando el sueldo y demás emolu/mentos que le corres
ponden en la forma acostum/brada; y autorizó también a la 
Diputación Ordi/naria de Tolosa, con todas sus facultades, pa
ra que en caso de obtener dicho Dn. Bernabé Anto/nio la



aprovación necesaria del Consejo antes /  de la primera Junta 
General, le dé la actual posesión /  del insinuado empleo. Y  
deseando al mismo tiem /po la Junta que el Secretario de esta 
Provincia /  esté condecorado (como hasta aora lo ha estado)/con 
el título de Secretario del Rey que se ob/tubo por los anterio
res, acordó igualmente se /  solicite de la venignidad de S.M. 
esta gracia /  a nombre y costa de la Provincia, así como /  tam
bién el Título de la aprovación de este /  nombramiento, en
cargándose al Agente en /  Corte contribuya al logro de ambas 
pretensiones /  con la correspondiente actividad y eficacia; 

fol. 8 v° por / /  todo lo qual manifestó a la Junta Dn. Berna/bé de 
Egaña su especial gratitud y reconocimi/ento./



AN EXO  5

1786 Julio 31 Madrid

CARTA A LA  PRO V IN CIA  D E SU A G EN T E EN CORTE, DANDO 
CU EN TA  D E  SUS G E ST IO N E S PARA O BTEN ER E L  T ÍTU LO  DE 
SEC R ET A R IO  D E L  R EY  PARA D, BERN A BÉ A. D E EG AÑ A.

Archivo General de Guipúzcoa. 
Sección 1, Negociado 12, Legajo 72.

+
M .N. y M .L. Provincia de Guipúzcoa

Señor. Con la estimada de V .S. de /  18 del que está espirando, reciví la 
cer/tificación que la acompañaba de la /  azertada elección que ha hecho
V .S./ en Dn. Bernabé Antonio de Egaña /  para Secretario de sus Juntas 
y Dipu/taciones; y para solicitar la apro/vaclón de este nombramiento en /  
el Consejo de Castilla, se necessita el' /  título del antecedente, y acaso al
gún/ otro Documento, que esto se sabrá /  por el expediente que conttará en 
el /  Archivo de V .S., o lo insinuará /  el mismo T ítulo ./

También me manda /  V.S. que solicite el de Secretario del /  Rey, según 
lo han obtenido otros /  de igual destino; pero éste Título / /  no se concede 
en el día con la fa/zilidad que en otros tiempos; y assí/m ism o me lo han 
assegurado en la /  Secretaría de Gracia y Justicia, su /jetos inclinados á las 
satisfacciones /  de V.S. persuadiéndome que no /  haga gestión alguna, en 
lodo /  obedeceré lo que V.S. me mande,/ rogando a Dios guarde a V .S. mu
chos años./

Madrid y Julio 31 de 1786. /
B.l.m. de V .S., su /  más atento súbdito y apdo. h ijo /
Blas de Torres /  Errazquin. / /



A N EXO  6

1786 Septiembre 18 Madrid

DESPACH O  D E L  C O N SEJO  D E S.M., DADO A P E T IC IÓ N  D E  G U I
PÚZCOA, APROBANDO E L  N O M BRAM IEN TO  H EC H O  E N  LA  J .  G . 
D E L  3-VII-1766 CELEBRA D A  E N  M O TRICO  D E  SEC R ET A R IO  D E  LA 
PRO VIN CIA E N  DO N BERN A BÉ A N TO N IO  D E  EG A Ñ A , PO R M U ER
T E D E  SU PA DRE D O M IN G O  IG N A CIO  D E EG A Ñ A ; PARA E L L O  SE 
IN SER TA  E L  N O M BRAM IEN TO  H EC H O  PO R LA  PRO V IN CIA , C ER 
T IFIC A D O  PO R E L  ESCRIBA N O  D E  NÚM ERO  D E  M O TRICO , JU A N  
BAU TISTA D E  A R R IO LA  (SU DA TA, M O TRICO  16-VII-86)

Archivo General de Guipúzcoa.
Sección 1, Negociado 12, Legajo 72.
(Se incluye en carta del comisionado en Corte de Guipúzcoa, Blas de Torres 
Errazquin, del 21-IX-1786)

(IM PR E SIO N  D E L  SE LLO  Y  FO RM ULAS D E  R IG O R, 
IM PRESA S)
Dn. Carlos, por la gracia de Dios /  Rey de Castilla, de León, 
de Ara/gón, de las Dos Sicilias, de Jeru/salén, de Navarra, 
de Granada,/ de Toledo, de Valencia, de G alicia,/ de Ma
llorca, de Menorca, de Se/villa, de Cerdeña, de Córdova, de /  
Córcega, de Murcia, de Jaén ,/ señor de Vizcaya y de M o/Iina 

Por quanto por par/te  de la M .N. y M .L. Provin/cia de 
F ." 1 vto. Guipúzcoa se nos repre/sentó que en la Junta General / /  ce

lebrada en tres de Julio de /  este año en ia Villa de M o/trico, 
había nombrado por /  Secretario de la misma Pro/vincia á 
Dn. Bernabé A nto/nio de Egaña en lugar y por /  falleci
miento de Dn. Domingo Ignacio de Egaña, como resul/taba 
del original que presen/taba, y para que no se le emba/razase 
el uso y exercicio de /  este empleo, nos suplicó fué/sem os 
servido aprobarla en /  todo y por todo, y que se expi/diese 

F.® 2 r." á favor del referido D n./ Bernabé Antonio de Egaña / / e l
despacho correspondiente,/ y el tenor del citado nombrami/ 
ento, es como se sigue:
Juan /  Bautista de Arriola, Escribano /  de S.M . y del nú
mero de esta /  villa de Motrico: Certifico que /  en la tercera 
Junta General de /  las celebradas por esta M .N ./ y M .L. 
Provincia de Guipúzcoa /  en concurso de los Cavalleros 
Pro/curadores de todas sus Repúbli/cas y Comunidades, en 
esta re fe r id a  Villa, el día tres del co/rriente mes y año, 
por la tarde,/ con asistencia del señor Dn. Juan /  Bautista de 

F .° 2 vto, Andonaegui y / /  Urain, Alcalde y Juez O rdina/rio de esta



mencionada Villa /  en ausencia del señor Dn. Ber/nardo de 
Luque y M uñana,/ del Consejo de S.M., su Oydor /  hono
rario en la Real Chanci/llería de Valladolid y Corregi/dor 
de esta expresada Provin/cia, y por mi presencia, se /hizo 
un Acuerdo, del tenor si/guiente:
Entrando la Junta /  á tratar del nombramiento /  y elección 
de Secretario de /  Juntas y Diputaciones de esta /  Provin
cia, mediante el falle/cimiento de Dn. Domingo Ygnacio /  de 

F,'' 3 T.° Egaña, que lo ha sido ante//riorm ente, se leyó un Memorial /
de Dn. Bernabé Antonio de Egaña,/ Oficial principal de la 
misma /  Secretaría, en que expone ha/llarse sirviendo el 
referido em /pleo de Oficial principal, desde la /  Junta 
General celebrada en la /  Villa de Villafranca el año de /  
mil setecientos ochenta y uno, y /  que así en este tiempo, 
como en /  los años anteriores, ha trabajado /  con el maior 
celo y aplicación /  en la citada Oficina, ayudando /  a su 
Padre, el difunto Secretario,/ y desempeñando varios en
cargos /  y comisiones que le ha confiado /  la Provincia, en 

F,® 3 vto. cuia atención / /  á los buenos servicios de su Padre,/ y á 
sus propios esmeros y conna/tos: Suplica se digne la Junta /  
conferirle la plaza vacante /  de la Secretaría de esta Provin/ 
d a , para satisfacer sus bue/nos deseos de sacrificarse ente/ 
ramente en su servicio. Y , haci/endo la Junta un piadoso 
recu/erdo del gran celo, laboriosidad,/ instrucción y fideli
dad del d i/funto Secretario Dn. Domingo /  Ygnacio de 
Egaña, y de las bellas /  prendas y qualidades que con/curren 
en Dn. Bernabé Antonio /  de Egaña, su hijo, para el exer/ 

p o  4 j..° cicio y desempeño del expresado / /  empleo, condescendió
venignamen/te á su rendida súplica, nombrán/dole por voz 
y voto uniforme de /  todos sus Constituyentes, por Se/cre- 
tario de Juntas v Diputacio/nes de esta referida Provincia,/ 
en virtud del Privilegio Real que /  tiene para ello; y se halla 
inserto /  en el Capítulo primero, título once /  de sus Fueros, 
acordando se pida /  á los Señores del Rey y Supremo /  Con
sejo de Castilla, la aprobación /  y confirmación de este nom- 
brami/ento, á fin de que el citado D n ./ Bernabé Antonio 

F  ̂ 4 vto. de Egaña /  pueda exercer el expresado em //pleo, gozando 
el sueldo y demás /  emolumentos que le correspon/den, en 
la forma acostumbrada./ Y  autorizó también á la Dipu/tación 
Ordinaria de Tolosa,/ con todas sus facultades, para /  que 
en caso de obtener dicho D n./ Bernabé Antonio la apro- 
ba/ción necesario del Consejo, an/tes de la primera Junta 
Gene/ral, le dé la actual posesión /  del insinuado empleo.
Y  desean/do al mismo tiempo la Junta /  que el Secretario 
de esta Provin/cia está condecorado (como has/ta aora lo ha 

F.o 5 r.° estado) con Título / /  de Secretario del Rey, que se obtubo /
para los anteriores, acordó igual/mente se solicite de la be-



Motrico
16-VIM 786

F.“ 6 r."

nigni/dad de S.M. esta gracia, á nom /bre y costa de la Pro
vincia, así co/m o también el Título de la apro/bación de 
este nombramiento, en/cargándose al Agente en Corte /  
contribuya al logro de ambas /  pretensiones, con la corres- 
pondi/ente actividad y eficacia. Por /  todo lo qual, mani
festó á la Junta /  Dn. Bernabé Antonio de Egaña,/ su es
pecial gratitud y recono/cimiento. Y  para que conste /  y 

F.° 5 vto. obre los efectos que haia lu gar,// doy esta Certificación, 
con la re/m isión necesaria á las Actas /  y Acuerdos de las 
expresadas /  Juntas Generales, celebradas /  en esta Villa de 
Motrico, de or/den de la misma Junta, y á pe/dim ento del 
citado Dn. Bernabé /  Antonio de Egaña, y la refrendé /  y 
sellé con el sello menor de /  Armas de la referida Provincia,/ 
en esta dicha Villa de Motrico /  á diez y seis de Ju lio  de 
mil /  setecientos ochenta y seis./ Juan Bauptista de Arrió
la ./
Y  visto por los del nuestro Con/sejo con lo expuesto por el 
n u //estro  Fiscal, por decreto que probe/ieron en diez y seis 
de este m es,/ se acordó expedir esta nuestra /  carta: Por la 
qual, aprobamos,/ sin perjuicio de nuestro Real Pa/trim onio 
ni de otro tercero inte/resado, el nombramiento hecho /  por 
la Junta General de la M .N ./ y M .L. Provincia de Guipúz
coa,/ para Secretario de ella, en Dn. Ber/nabé Antonio de 
Egaña, como re/sulta de la Certificación dada por /  Juan 
Bauptista de Arrióla, Escribano /  del número de la referida 
Villa /  de Motrico, en diez y seis de Julio /  pasado de este 

F." 6 vto. año, que vá inserta./ Que así es nuestra voluntad .// Dada 
Madrid en Madrid, á diez y ocho de Septiembre /  de mil setecientos 

18-IX-1786 ochenta y seis./
El Conde de Campomanes./ Dn. Miguel de Mendinueta./
D. Josef Martínez /  Dn. Andrés Cornejo /  Ygnacio Portero./
Yo, San Pedro Escolano de Arrieta, Secretario del Rey, nues
tro señor, y su Escribano de Cám ara,/ la hice escribir por 
su mandado, con acuerdo de los de su Consejo./
Rexistrada /  Nicolás Berdugo. /  Derechos treze reales y /  
quartillo vellón./
Theniente de Canziller Mayor /  Nicolás Berdugo./
(SE LLO  D E  PLACA)
Secretario, Escolano./ Derechos, cinquenta y /  seis reales 
vellón./
Vuestra Alteza aprueba sin perjuizio del Real Patri/monio, 
ni de otro tercero interesado, el nombra/miento hecho por la 
Junta General de la M .N. y /  M .L. Provincia de Guipúzcoa, 
para Secretario /  de ella, en Dn. Bernabé Antonio de Egaña./ 
Gobierno 1.^/. Correxida. / /



A N EX O  7

1786 Septiembre 21 Madrid

CARTA A LA  PRO V IN CIA  D E GUIPÚ ZCO A  D E  BLA S D E TO RRES 
ERRA ZQ U IN  CO M UNICÁN DO LE Q U E CON EST A  L E  EN V ÍA  E L  D E S
PACH O D E L  C O N SEJO  E N  Q U E SE APROBABA E L  NO M BRAM IEN TO 
D E SEC R ET A R IO  D E  JU N T A S Y  D IPU TA CIO N ES D E  LA  PRO VINCIA, 
H EC H O  E N  LA J .  G . D E M O TRICO , EN  DO N BERN A BÉ ANTO N IO  
D E  EG AÑ A.
(E L  D ESPA CH O , LO  C O P IO  A PA RTE)

Archivo General de Guipúzcoa.
Sección 1, Negociado 12, Legajo 72.

+

M.N. y M .L. Provincia de Guipúzcoa

Señor: Incluio á V.S. el Despacho del Consejo /  a provando el nombra
miento de Secretario de /  V.S. y sus Juntas y Diputaciones, hecho en /  las 
juntas Generales de Motrico, en /  Dn. Bernabé Antonio de Egaña, para /  
que con éste requisito pueda executar /  su em pleo./

Dios, nuestro Señor, guarde á V .S. muchos años./
Madrid y Septiembre, 21 de 1786. /
B(eso) I(as) m(anos) de V .S., su más /  atento súbdito y apdo. hijo./ 
Blas de Torres /  Errazquin /  (RUBRICADO).



A N EX O  8

1804 Enero 23 Madrid

CARTA A LA PRO V IN CIA  D E L  A G EN T E E N  CO RTE, BLA S D E  TO 
R R ES ERRA ZQ UIN, SO BRE LA  SO LIC IT U D  D E L  T IT U LO  D E  SECRE
T A R IO  D E L  R EY  PARA D. BERN A BÉ A N TO N IO  D E EG A Ñ A , SEC R E
T A R IO  D E GUIPÚZCOA.

Archivo General de Guipúzcoa. S-1 /  N-12 /  Legajo 87 /

M.N. y M L . Provincia de Guipúzcoa

Señor. Con la apreciable de V.S. de 13 del cor/riente, reciví el memorial para 
la Cámara /  y Documentos que le acompañaban, en el qual /  solicitaba V̂ .S. 
la gracia de Secretario de S .M ./ para Don Bernabé Antonio de Egaña, Se
creta/rio de Juntas y Diputaciones, así como lo fue/ron varios de sus ante
cesores. Y habiendo con/ferenciado largamente sobre el asunto con el /  Se- 
ííor Don Juan Ygnacio de Ayestarán, a quien en/tregué la carta de V.S., me 
dijo que esta pretensión no debía entablarse en la Cámara, la /  qual no 
tenía facultades para conceder sem ejan/tes gracias, que estaban reservadas 
para la /  Real persona, y que vajo este supuesto debía /  dirigirse el recurso 
a S.M. por el Ministerio /  de Gracia y Justicia. Y  que en el caso de que /  
vajase a consulta de la Cámara, que antes /  era un paso muy regular, y 
ahora se ve /  rara vez, contribuiría por su parte a que /  la consulta fuese 
iavorable y podrían contri/buir también al efecto los Señores Don Miguel 
de /  Mendinueta y Don Antonio Ygnacio, Corta/barría, pero particular
mente el primero, como /  indibiduo de la Cám ara./

Desde luego hubiera resuelto el pasar el memorial/ con los Documentos 
a manos del Ministro / /  de Gracia y Justicia, pero se me ofreze el reparo /  
de que en el Memorial se dice que igual gra/cia se solicitó en tiempo del 
Glorioso Padre de /  S.M. y que no tubo efecto; y esta espresión pa/rece 
que lleva consigo un cierto estimulante /  para que se niegue igualmente 
?hora, ma/yormente no habiendo la mejor disposición /  en quien consiste 
el inclinar la voluntad /  del Rey, y por esta razón mi Dictamen es /  de que 
no se haga mérito de semejante /  cosa, sugetándolo siempre a la superior 
|,.e/netración de V.S., cuya orden aguardaré /  a buelta de Correo, para cum- 
}-'lir lo que me /  mande; y en el caso de que aprueve V .S. mi /  modo de 
pensar, podrá remitirme V.S. un /  nuebo memorial, para que todo lo pase 
in/mediatamente al referido Ministro de /  Gracia y Justicia./

Dios guarde a V.S. muchos años. Madrid Enero /  23 de 1804.
Beso las manos de V.S., su más atendo súbdito /  y apdo. h ijo ,/ Blas 

de Torres Errazquin / /



A N EX O  9

] 804 Febrero 9 Madrid

CARTA A  LA  PRO V IN CIA  D E L  A G EN T E E N  CO RTE, BLA S DE 
TO RRES ERRA ZQ U IN , SO BRE LA SO LIC IT U D  D E L  T IT U LO  D E SE
CR ETA R IO  D E LA PRO V IN CIA  PARA D. BERN A BÉ A N TO N IO  DE 
EG AÑ A.

A*rchivo General de Guipúzcoa. S-1 /  Neg-12/ Legajo 87 /

M .N. y M .L. Provincia de Guipúzcoa

Señor: H e pasado a manos del Excmo. Señor /  Don José  Antonio Cavallero, 
Secretario de /  Estado de Gracia y Justicia, el pliego que /  me ha dirigido
V.S. en carta de 30 del /  próximo pasado con la representación en que /  
solicita V.S. la gracia de Secretario del Rey /  para el de V .S. Don Bernabé 
Antonio/ de Egaña, y he recomendado el favorable /  éxito de este asunto 
a varias personas, porque /  en ello, además de contribuir a las satisfac/cio- 
nes de V.S., lograría yo una compla/cencia muy particular por el interés 
que /  tomó en los asuntos de ese Cavallero./

Dios guarde a V.S. muchos años. Madrid Febre/ro 9 de 1804.

Beso las manos de V.S., su más atento súbdito /  y apdo. hijo /  Blas de 
Torres Errazquin. / /

★ ★ ★



A N EX O  10

1804 Marzo 8 Madrid

CARTA A  LA  PRO V IN CIA  D E L  A G EN T E E N  CO RTE, BLA S D E  TO 
R R ES ERRA ZQ U IN , SO BR E LA  SO LIC IT U D  D E L  T IT U LO  D E  SE 
CR ETA R IO  D E L  R EY  PARA D. PERN A BÉ A N TO N IO  D E  EG AÑ A, 
SEC ETA RIO  D E  LA  PRO V IN CIA .

Archivo General de Guipúzcoa. S-1/ N-12 /  Legajo 87 /

M.N. y M .L. Provincia de Guipúzcoa

Señor. Continuando mis gestiones extra/judiciales por el buen éxito del 
recurso que dirigió /  V.S. a S.M. por mi mano, solicitando la gracia de /  
su Secretario para el de V .S. D. Bernabé Antonio de /  Egaña: he tenido 
carta del sitio en que me dicen /  que la resolución de S.M. ha sido =  
téngase presente para ocasión oportuna. Y  como esta no es /  una negativa 
absoluta, parece que nos da m ar/gen para insistir con un nuebo recurso 
en pa/sando algún tiempo, y esto mismo me dan a en/tender del sitio, y 
entre otras personas una de /  las que componen la familia del Sr. Ministro 
/  de Gracia y Justicia, y de las más próximas a S .E .;/  en este supuesto 
dejaremos correr algunos días / y entonces podrá V .S. repetir otro memorial 
re/cordando los antecedentes./

E s quanto me se ofreze decir a V .S. a quien guarde /  Dios felizmente 
muchos años. Madrid Marzo 8 de 1804/

Beso las manos de V.S. su más atento /  súbdito y apdo. hijo /  Blas 
de Torres Errazquin. / /



M.N. y M .L. Provincia de Guipuzcoa.

Fol. 1 r''. Juan Bauptista de Amilibia, hijo de V. S. y C ura/dor de 
Dn. José María, Dn. Julián Demetrio, D *./ María Brígida, y 
D^. María Josefa de Egaña,/ hijos menores que han quedado 
por fallecimiento /  de su padre Dn. Bernabé Antonio de Ega
ña,/ Secretario que ha sido de V .S., con la debida /  atención 
y respeto expone: que los citados m e/nores han quedado en 
ía más triste y lamentable /  situación, porque siendo su única 
subsistencia /  el fruto del trabajo de su padre, se ven sin 
éste /  alibio para su precisa manutención y para los/dem ás 
adelantamientos que esperaban lograr con/ su auxilio; a lo 
que se añade que con motibo /  de no haber gozado éstos mu
chos años el sueldo /  que le correspondía por su empleo, con
trajo di/ferentes obligaciones, y algunas de ellas a caso /  ha
brán quedado sin pagar. En tan lastimoso esta/do no hallan 

f. 1 V.® los menores otro recurso ni alivio / /  que la maternal pro
tección de V .S. que siempre /  ha sabido y sabe mirar a sus 
criados, y por /  lo mismo se atreben los huérfanos a insi
nuar /  a V.S. los servicios de su padre en estos veinte /  y 
nueve años que ha estado empleado en la Se/cretaría de V.S. 
y en el que ha concluido su /  carrera, persuadidos de que la 
piedad de V .S ./ sabrá atender a sus méritos, como siempre 
ha /  acostumbrado. Con éste único consuelo recur/ren con 
toda confianza a la benignidad de V .S .,/ suplicándola con 
todo encarecimiento mire con /  ojos de madre a los cuatro 
huérfanos, a fin / de que no se vean abandonados a la últi
ma /  miseria. Con esta mira, en la última Junta /  General 
de Zumaya, se sirvió V .S. asignar 300 /  ducados de vellón 
a la viuda de qualquiera de /  los dos Secretarios que pre- 
muriese, y no fal/tarán a V .S. otros medios por donde pue
d a/ atender su caridad a los menores. Uno de /  eUos. es 
que al Secretario le estaban señalados /  300 ducados ade
más de su sueldo, para que /  pudiese mantener un oficial 
amanuense, cuyo /  lugar ocupaba el referido Dn. José María, 

t 2. r." y /  siendo del agrado de V.S., pudiera éste conti//nuar en
dicho empleo con la referida asignación./ Sobre todo, V.S. 
con su mucha prudencia, sabrá /  adoptar los medios más pro
porcionados para /  alibio de los huérfanos, a fin de que no 
queden /  abandonados; y por lo  mismo se hallan per/sua- 
didos de que no les desamparará V .S., a cu/ya singular gra
cia quedarán enteramente reco/nocidos. Azpeitia, 14 de 
marzo de 1804./
A la disposición de V .S ./ su más atento y rendido h ijo :/ 
Juan Bautista de A m ilib ia .//



M.N. y M .L. Provincia de Guipúzcoa.

Señor. Me ha causado mucho sentimi/ento la noticia que V.S. me comunica 
de la m uer/te de su Secretario D . Bernabé Antonio de E ga/ñ a, pues le 
amaba tiernamente por su integridad/ y vella intención, y V.S. ha perdido 
segura/mente un dependiente de muchos conocimientos /  y de apreciables 
circunstancias. Dios le tenga /  en descanso; y yo quedo prevenido de que /  
he de suspender toda diligencia acerca de /  la pretensión que se entabló a 
favor de dicho /  Egaña, para que el Rey de hiziese gracia /  de su Secre
tario./
Dios guarde a V.S. muchos años. Madrid /  marzo 22 de 1804./

Beso la mano de V .S. su más atento súbdito /  y apenado hijo: Blas de 
Torres Errazquin .//

(SO BRECA RTA: E l Agente en Corte/ da parte de haver /  suspendido las 
diligencias /  para conceder al Secretario /  de la Provincia la gracia /  (que) 
de él ace S .M ./

P.R . en Diputación de 26 de /  marzo de 1804./

★  ★  ★

M > í. y M .L. Provincia de Guipúzcoa.

Muy Señor mío. Recibí el oficio de V.S. de 14 del/ corriente por el correo 
del 23, y enterado /  de los sueldos y viudedad que la generosidad de /  V.S. 
ha señalado por muerte de Dn. Bernabé /  Antonio de Egaña a sus hijos me
nores y a los /  oficiales de la Secretaría de V .S., quedo en aten/der desde 
el día 14 con estas dotaciones a los /  interesados, con arreglo a lo deter
minado en /  la Junta Particular celebrada en esa villa /  a principios de di
ziembre últim o./

Rénuebo a V .S. mi filial obediencia /  a sus órdenes, que las deseo muy 
frecuentes, y que /  Nuestro Señor prospere a V .S. en su mayor gran/deza 
dilatados anos: San Sebastián, 26 de marzo /  de 1804./

Señor,/ a la disposición de V .S ./ su más atento hijo y rendido servidor: /  
Joseph María de L eizaur.//

(SO BRECA RTA: E l señor Tesorero General /  queda en hacer los /  paga
mientos de sueldos /  acordados con motivo /  de la muerte del /  Secretario 
Egaña./

P.R. en Diputación de 27 de marzo de 18 0 4 .//



M.N. y M .L. Provincia de Guipúzcoa.

En consecuencia de la comisión que se sirvió V .S. confe/rirnos hetoos me
ditado en la posible atención las utili/dades que pueden proporcionar a V.S. 
las interesantes noticias que contiene la obra denominada «Instituciones po- 
lí/ticas del Gobierno de la Provincia», escrita por su difundo /  Secretario
D. Bernabé Antonio de Egaña, y entregada /  por sus hijos a la Diputación 
de V.S., y cumpliendo /  el encargo que se nos hizo en la tercera de las pre
sentes /  Juntas, pasamos a su noticia que atendiendo a que in/teresa mucho 
se conserve dicha obra en la Secreta/ría para instrucción de la Diputación, 
e que es de /  mucho mérito, ya que D * Ignacia Abdona, hija /  del citado 
Secretario, no ha disfrutado de ninguna /  pensión por no haver sido com
prendida en las gracias con/cedidas por V .S. en sus Juntas Generales de 
1804 /  a los demás hermanos, creemos que podría señalarse /  a favor de 
la citada D® Ignacia Abdona el vitalicio /  125 ducados anuales, que es la 
cantidad que se les/señaló, en clase de pensión, a cada una de las otras /  
dos hermanas./

Creemos ciertamente que la espre/sada obra merece acaso mayor premio 
que el/que llevamos espresado, pero al ver el estado /  atrasado de los 
fondos de V.S., no nos atre/vem os a subir de la cantidad que llevamos 
//p ro pu esta ./

Este es nuestro parecer, y V.S. se /  servirá determinar lo que creiese más 
justo. /  Cestona, 11 de julio de 1816./

Juan Bautista de Alzaga. E l Conde de Monterrón. José Emanuel de Empa- 
rán. Juan Antonio de Lardizabal.//

(SO BRECA RTA: Junta 14® día 12).


